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ANEXO 1 - ACCIONES DE INCIDENCIA POLÍTICA 
 Y DENUNCIA 

 
 
Durante el año 2024, Solidary Wheels ha reforzado significativamente su trabajo de incidencia 
política, consolidando canales de comunicación con instituciones locales, estatales y europeas, y 
fortaleciendo su participación en redes de defensa de derechos humanos. A través de reuniones 
estratégicas, denuncias públicas, publicaciones colectivas y campañas conjuntas, se ha visibilizado la 
situación en la frontera sur y se ha presionado por la implementación de políticas migratorias justas, 
garantistas y respetuosas con los derechos fundamentales. 
 
Este anexo recoge las principales acciones realizadas en el marco del Objetivo Específico 1, 
desglosando las fuentes de verificación asociadas a cada una de ellas. La información ha sido 
sistematizada en base al trabajo cotidiano de acompañamiento, documentación e incidencia, así 
como a la coordinación mantenida con otras entidades sociales y defensoras de derechos humanos. 
 

1.​ COMUNICADOS Y DENUNCIAS PÚBLICAS 
 
A lo largo del año 2024, Solidary Wheels ha publicado 5 comunicados de denuncia en los que ha 
puesto en conocimiento público distintas vulneraciones de derechos humanos documentadas en 
Melilla. Estos comunicados han sido difundidos a través de redes sociales, nuestra web y, en algunos 
casos, han sido recogidos por medios de comunicación nacionales e internacionales. 
 

1.1.​ Comunicados emitidos por Solidary Wheels 
 
Actividad: 1.3.1 
 

Solicitantes de asilo son expulsados del CETI en base a una sanción sin respaldo legal 

Fecha: 21 de abril En este comunicado se denuncia la imposición de sanciones de 
expulsión temporal del CETI de Melilla a personas solicitantes de 
asilo, sin base jurídica ni posibilidad de alegaciones. Al menos ocho 
personas fueron expulsadas del centro y quedaron en situación de 
calle, sin acceso a servicios básicos. Estas sanciones, que se 
presentan como castigos, no están contempladas en el marco legal 
que regula el sistema de acogida. Se señala la falta de 
transparencia, la desproporcionalidad de las medidas y la 
vulneración de derechos fundamentales. El caso ilustra la 
arbitrariedad en la gestión de los CETI y pone de manifiesto la 
urgente necesidad de una revisión de los procedimientos internos de 
estos centros. 

Difusión:  
-​ Blog 
-​ RRSS 
-​ Nota de prensa 
-​ Nota de prensa 

(actualización) 
-​ QDP 

 

 

¿Qué está ocurriendo realmente en el mar entre Beni Ensar y Melilla? 

Fecha: 1 de mayo Este comunicado denuncia la aparición de al menos 32 cadáveres 
en las costas de Melilla y Beni Ensar durante el primer trimestre de 
2024, consecuencia directa de las políticas migratorias restrictivas 
que impiden el acceso a vías legales y seguras. Se señala cómo la 
militarización y securitización de la frontera, junto a la ausencia de 

https://www.solidarywheels.org/post/solicitantes-de-asilo-son-expulsados-del-ceti-en-base-a-una-sancion-sin-respaldo-legal
https://drive.google.com/file/d/16zf5YVhnXjYj-_ftEiGgKnewOSodppUq/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ToHoBrEqbchfGdlrQSNnOdzSFQ-8PBdu/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ToHoBrEqbchfGdlrQSNnOdzSFQ-8PBdu/view?usp=drive_link
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protocolos de rescate y formación adecuada para los cuerpos de 
seguridad, agravan la situación y generan muertes evitables. 
Solidary Wheels exige una investigación exhaustiva, cumplimiento 
de la legislación internacional, transparencia en las operaciones de 
rescate y un cambio radical en las políticas fronterizas. También se 
denuncia la falta de acceso a justicia y reparación por parte de las 
familias de las víctimas, y se exige respeto al derecho a la libertad 
de movimiento y el fin de la externalización de fronteras. 

Difusión: 
-​ Blog 
-​ RRSS 
-​ Nota de prensa 

 

 

Una lancha de la Guardia Civil arrolla una embarcación en las inmediaciones de Aguadú 

Fecha: 27 de agosto Este comunicado denuncia el grave incidente ocurrido el 25 de 
agosto, cuando una patrullera del Grupo Especial de Actividades 
Subacuáticas (GEAS) de la Guardia Civil embistió a una 
embarcación con personas migrantes a bordo en aguas melillenses. 
Se desconoce el número exacto de personas a bordo y su paradero 
tras el impacto. Testigos grabaron el momento del choque y 
denunciaron intentos por parte de la Guardia Civil de borrar esas 
pruebas gráficas. 
 
Se exige una investigación exhaustiva de los hechos, la 
identificación de las personas implicadas, y que se esclarezca si se 
han producido devoluciones en caliente, prohibidas por el derecho 
internacional. El comunicado también cuestiona la actuación 
conjunta de patrulleras españolas y marroquíes en aguas 
territoriales españolas, señalando la externalización de fronteras y la 
falta de transparencia institucional. Se recuerda al Estado su 
obligación de respetar los protocolos internacionales y garantizar los 
derechos de las personas migrantes, especialmente de posibles 
menores y solicitantes de asilo. 

Difusión: 
-​ Blog 
-​ RRSS 
-​ Nota de prensa 

 

 

Denegado el acceso al CETI a solicitantes de asilo sin respaldo legal 

Fecha: 28 de octubre Este comunicado denuncia la denegación arbitraria de acceso al 
CETI de Melilla a un joven marroquí solicitante de protección 
internacional, sin motivación por escrito ni respaldo legal. Esta 
práctica se enmarca en una serie de decisiones opacas y 
discriminatorias aplicadas de forma reiterada por la administración 
del centro, que afectan de manera sistemática a personas de 
nacionalidad marroquí. 
 
Se destaca que los criterios utilizados para impedir el acceso, como 
la ausencia de antecedentes penales, no están contemplados en el 
marco legal vigente ni en los reglamentos internos del sistema de 
acogida. La falta de resolución escrita incumple los principios de 
transparencia administrativa y el derecho a una notificación formal, 
lo que deja a las personas afectadas en situación de extrema 
vulnerabilidad y sin acceso a condiciones mínimas de vida. 
 
Desde Solidary Wheels se exige transparencia total en los criterios 

Difusión: 
-​ Blog 
-​ RRSS 
-​ Nota de prensa 
-​ QDP 

 

https://www.solidarywheels.org/post/que-esta-ocurriendo-realmente-en-el-mar-entre-beni-ensar-y-melilla
https://drive.google.com/file/d/1DUa9cDr0-S1efe0hW0GKGgm0GMytxN_O/view?usp=drive_link
https://www.solidarywheels.org/post/comunicado-una-lancha-de-la-guardia-civil-arroja-una-embarcacion-en-las-inmediaciones-de-aguadu
https://www.solidarywheels.org/post/denegado-el-acceso-al-ceti-a-solicitantes-de-asilo-sin-respaldo-legal
https://drive.google.com/file/d/1xx_qxk1Pw8gnigRljP0E39gaDSTRVFzm/view?usp=drive_link
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de acceso al CETI, revisión exhaustiva de las prácticas actuales y el 
establecimiento de protocolos que garanticen los derechos de todas 
las personas migrantes, sin discriminación por nacionalidad ni 
condición. La situación denunciada refleja una grave vulneración del 
derecho de asilo y un uso instrumental del sistema de acogida en 
función de relaciones diplomáticas y estructuras racistas. 

 

1.2.​ Comunicados conjuntos 
 
Actividad: 1.2.2. 
 

A un lado y al otro de la valla. Responsabilidad española y europea en las devoluciones en Ceuta 
y Melilla 

Fecha: 26 de septiembre Este comunicado conjunto denuncia de forma contundente las 
devoluciones en caliente y colectivas ejecutadas por las fuerzas de 
seguridad en Ceuta y Melilla, prácticas ilegales que vulneran 
tratados internacionales en materia de asilo, infancia y derechos 
humanos. A raíz de los hechos ocurridos en agosto —una 
devolución colectiva en Ceuta y el arrollamiento de una embarcación 
en Melilla— el texto analiza el patrón sistemático de violencia estatal 
en frontera. 
El comunicado contextualiza estas acciones dentro de un marco 
más amplio de políticas de externalización de fronteras, cooperación 
con Marruecos y securitización, señalando la implicación directa del 
nuevo Pacto Europeo de Migraciones y Asilo. También expone los 
efectos de estas políticas: detenciones arbitrarias, desplazamientos 
forzados de personas migrantes dentro del territorio marroquí y 
prácticas racistas institucionalizadas, especialmente hacia infancias 
y personas racializadas. 
A través de un análisis detallado de los mecanismos empleados, se 
evidencian los efectos de la militarización y las consecuencias 
mortales de las políticas actuales. Asimismo, se exige el cese 
inmediato de estas prácticas, el cumplimiento de los tratados 
internacionales firmados por el Estado español y la implementación 
de vías legales y seguras para la migración, como única forma real 
de garantizar los derechos humanos en frontera. 

Difusión: 
-​ Blog 
-​ RRSS 
-​ Nota de prensa 

Organizaciones: 
-​ NNK 
-​ Elín 
-​ Exmenas 

 

 

1.3.​ Participación en informes 
 
Actividad: 1.2.2. 
 

Derechos humanos en la Frontera sur 2024. CIEs: espacios sin derechos para migrantes. 

Fecha: Marzo 2024 Como cada año, desde la APDHA hemos preparado el 
Informe Derechos Humanos en la Frontera Sur que en 
esta ocasión lleva por título “CIEs: espacios sin derechos 
para migrantes”. Los CIEs son instrumentos racistas en 
los que la mayoría de las víctimas son población migrante 
africana y es por ello que en nuestro análisis de Derechos 
Humanos en la Frontera Sur estas instalaciones se 
convierten en otro foco de generación de dolor y 
sufrimiento a las personas migrantes.  
El objetivo es visibilizar la situación de los Centros de 

Difusión: 
-​ RRSS 
-​ Nota de prensa 

https://www.solidarywheels.org/post/a-un-lado-y-al-otro-de-la-valla-responsabilidad-espa%C3%B1ola-y-europea-en-las-devoluciones-en-ceuta-y-m
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Internamiento de Extranjeros como lugares en los que se 
producen innumerables y continuas vulneraciones de 
derechos. Desde su propia concepción, de lugares en los 
que se priva de libertad a personas simplemente por su 
condición de migrantes y por encontrarse en situación 
irregular, hasta las nefastas condiciones en las que estas 
personas tienen que vivir su cautiverio, los CIEs suponen 
una prolongación de la dureza de las fronteras. 
Este informe es el fruto de un trabajo común de muchos 
miembros de la APDHA y, en este caso, además, de otras 
organizaciones sociales e investigadores, que han 
aportado su visión y su experiencia para permitir dar luz 
sobre la situación de estos espacios represivos. 

 Informe-Frontera-Sur-2024 (2).pdf

Organización generadora: 
-​ Asociación Pro Derechos 

Humanos de Andalucía 
Organizaciones participantes: 

-​ Iridia Centre per la Defensa 
dels Drets Humans, Convivir 
sin Racismo Murcia, CIEs NO 
València, Algeciras Acoge, 
Mundo en Movimiento, 
Asociación Elín,  Tanquem Els 
CIEs. 

 

 

Burorrepresión en la frontera sur de España: Violencia administrativa contra las personas 
migrantes en Canarias, Ceuta y Melilla. 

Fecha: 11 de junio Este informe surge de El Taller-Frontera Sur Gran Canaria, No 
Name Kitchen y Solidary Wheels, donde se revela la importancia y 
necesidad de establecer mecanismos de colaboración y 
coordinación entre grupos de acción presentes en Canarias, Ceuta y 
Melilla, los tres territorios que conforman la Frontera Sur del Estado 
español y Norte de África. 
El objetivo de este informe es analizar de manera sistemática los 
procesos de burorrepresión identificados en los tres territorios de 
estudio, generando un espacio de reflexión colectiva y denuncia. 
Para lograrlo, se profundiza en cómo estas prácticas cotidianas, 
ejecutadas desde la Administración Pública en sus distintos niveles, 
tienen un papel determinante en la concepción y el trato de las 
personas migrantes como sujetos de no derecho.  
Introducir el concepto de burorrepresión en el ámbito de las 
migraciones permite analizar cómo los impedimentos y trabas 
burocráticas responden, en ocasiones, a malas prácticas por parte 
de la Administración y, muchas otras veces, a una intencionalidad 
política y criminalizadora de los cuerpos migrantes, como parte de 
una política de contención sobre las personas migrantes durante 
tiempos prolongados, desposeyendo a las personas de todo control 
sobre su proceso migratorio.  
Una política criminalizadora en el sentido de concebir a las personas 
migrantes como sujetos de no derecho, impidiendo el acceso al 
pleno ejercicio de derechos básicos y fundamentales y creando una 
“ciudadanía de segunda” que impide su participación activa en la 
esfera social, económica, política y cultural de las sociedades de 
acogida.  

 INFORME-BURORREPRESION-red.pdf

Difusión: 
-​ Blog 
-​ RRSS 
-​ Nota de prensa 

Organizaciones: 
-​ NNK 
-​ El Taller Frontera 

Sur 

 

https://drive.google.com/open?id=1yeORb5SJzOJcom0zzWBFuPWCFyqnIEI3&usp=drive_copy
https://drive.google.com/file/d/1dzhAQaTpoL-BRpLoBrxWgQ-AQNaRluWs/view?usp=drive_link
https://www.solidarywheels.org/_files/ugd/0a7d28_588a86ee3f8a486cbb3e7f88200bd620.pdf
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2.​ PARTICIPACIÓN EN INFORMES SOMBRA 
 
Durante el año 2024, Solidary Wheels ha participado activamente en la elaboración de dos informes 
sombra dirigidos a organismos internacionales en el marco de mecanismos de seguimiento de 
derechos humanos. Esta actividad se ha desarrollado en colaboración con otras organizaciones 
estatales y europeas, como parte de una estrategia colectiva de denuncia y visibilización de las 
vulneraciones que ocurren en la frontera sur del Estado español. 
 
Esta participación se ha canalizado a través de la red estatal coordinada por Irídia y Novact, de la 
que Solidary Wheels forma parte. En el marco de esta red, se han conformado distintos grupos de 
trabajo temáticos enfocados en recopilar información y documentar vulneraciones de derechos. 
 

2.1.​ Informe de la Comisión Europea contra el Racismo y la 
Intolerancia (ECRI) 

 
En octubre de 2024, la ECRI ha visitado el Estado español como parte de su sexto ciclo de 
evaluación por países. En preparación para esta visita, Solidary Wheels ha participado en el grupo de 
trabajo encargado de recoger información sobre prácticas discriminatorias y racistas, aportando 
documentación sobre la situación en Melilla y especialmente sobre: 
 

-​ Restricciones de acceso a derechos sociales y documentación para personas migrantes, con 
énfasis en las personas de origen marroquí y racializadas. 

-​ Dinámicas de violencia institucional en el CETI. 
-​ Prácticas de exclusión en la frontera y la externalización de controles migratorios. 

 
La información aportada ha sido recogida en un documento colectivo que se entregó directamente a 
la Secretaría de la ECRI, contribuyendo así al diseño de su agenda de visita y sus recomendaciones 
al Estado español. 
 
Fuente de verificación: Captura de pantalla del documento que se compartió con la ECRI 

 

2.2.​ Examen Periódico Universal (EPU) 
 
El Estado español se ha sometido en 2024 al Examen Periódico Universal (EPU) del Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones Unidas, que evalúa cada cuatro años y medio el cumplimiento de 
sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. 
 
En este marco, y con el objetivo de que las vulneraciones en frontera tuvieran un espacio específico 
en el informe sombra, a través de la red de entidades coordinada por Irídia y Novact, se conformó un 
grupo de trabajo en el que Solidary Wheels ha participado activamente. Se aportaron datos sobre: 
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-​ Obstáculos en el acceso al procedimiento de asilo en Melilla. 
-​ Restricciones a la libertad de circulación y documentación en frontera. 
-​ Devoluciones en caliente y colectivas. 
-​ Violencia institucional hacia menores no acompañados y extutelados. 

 
La contribución ha sido clave para garantizar que el informe final recogiera las principales 
problemáticas del territorio y permitiera que la comunidad internacional emitiera recomendaciones 
específicas sobre la Frontera Sur. 
 
Fuente de verificación: Captura de pantalla del documento que se compartió para el EPU 
 

 

3.​ REUNIONES CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS 
LOCALES 

 
Actividad: 1.1.1 y 1.1.2 
 
A lo largo del año, Solidary Wheels ha participado en reuniones con distintas instituciones y 
administraciones públicas con el objetivo de trasladar problemáticas detectadas en el terreno y exigir 
cambios en las políticas migratorias. 
 
Consejería del Menor: hemos solicitado comunicación con la Consejería del Menor sin éxito (desde el 
cambio de Gobierno).  
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Educadores Purísima: Tuvimos una reunión muy interesante con educadores de La Purísima y de 
Melilla Activa (centro y recurso habitacional para  extutelados) con el fin de abordar algunas 
problemáticas con los menores y extutelados, a los que desde los espacios de intervención y jurídico 
acompañamos. Desde jurídico se preparó un documento de resolución de las dudas más 
fundamentales sobre la problemática relacionada con el acceso a la documentación de estos 
jóvenes. 
 
Oficina de Extranjería de Melilla: A nivel institucional nos hemos reunido con Elena Nieto (Directora 
del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla), para la resolución de 
dudas sobre expedientes relativos a procedimientos de extranjería en tramitación. Estas reuniones 
han sido de gran utilidad, ya que podíamos resolver problemas en la aplicación práctica de la 
normativa de extranjería, en un territorio con tanta excepcionalidad jurídica como es la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 

4.​ TRABAJO EN RED Y COORDINACIÓN CON OTRAS 
ORGANIZACIONES 

 
Actividad: 1.2.1 y 1.2.3. 
 
Durante 2024, Solidary Wheels ha reforzado de manera significativa su participación en redes de 
trabajo y espacios de coordinación con otras organizaciones dedicadas a la defensa de derechos 
humanos en frontera. Estas alianzas han sido clave para la elaboración de informes conjuntos, la 
denuncia pública de vulneraciones de derechos y la coordinación de estrategias de incidencia política 
a nivel estatal y europeo. 
 

4.1.​ Participación en redes estatales 
 
Este año se ha consolidado el vínculo con la red estatal de incidencia coordinada por Irídia y Novact, 
en la que participan diferentes entidades que documentan y denuncian vulneraciones de derechos 
humanos. En el marco de esta red, Solidary Wheels ha contribuido activamente tanto a los grupos de 
trabajo para la elaboración de informes sombra (ECRI y EPU) como al diseño de acciones de 
incidencia colectiva. 
 
Uno de los espacios más significativos de esta colaboración ha sido el boletín bimensual de frontera, 
en el que participamos desde su inicio en 2023 y que en 2024 ha continuado siendo una herramienta 
clave para compartir información verificada, dar difusión a los comunicados de denuncia y coordinar 
campañas de incidencia. Solidary Wheels ha participado activamente en la redacción de contenidos y 
en la planificación conjunta de estrategias de denuncia. 
 

4.2.​ Coordinación con organizaciones en frontera 
 
El trabajo conjunto con No Name Kitchen Ceuta y Servicio Jesuita a Migrantes (SJM) se ha 
intensificado este año especialmente en el ámbito del litigio estratégico, con foco en el acceso al 
CETI, la situación de menores y las prácticas de violencia estructural en frontera. 
 
El equipo jurídico de Solidary Wheels ha mantenido reuniones periódicas con estos colectivos para 
coordinar estrategias legales compartidas, intercambiar información clave sobre casos y avanzar en 
acciones conjuntas. Este trabajo ha sido esencial para sostener una mirada conjunta sobre la 
Frontera Sur, generando análisis comunes desde el trabajo en terreno en Ceuta y Melilla. 
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Además, se ha continuado con la co-elaboración de informes y comunicados de denuncia, como el 
informe de Burorrepresión o el comunicado del 26 de septiembre sobre devoluciones colectivas, y 
con la colaboración en espacios formativos para los equipos que se desplazan a terreno. 
 

4.3.​ Colaboración local y construcción de alianzas en Melilla 
 
Durante 2024 también se ha dado un salto cualitativo en la relación con colectivos locales como 
Proyecto Alfa y Yo Dono Melilla, con quienes se ha pasado de colaboraciones puntuales a una 
coordinación estable y estratégica. 
 
Estas organizaciones han participado en acciones conjuntas como el informe “El precio de los 
derechos”, así como en procesos más creativos y comunitarios, como el taller de fotografía 
participativa con mujeres migradas en Melilla. Si bien el detalle de este taller se recogerá en el Anexo 
3 por su componente de acompañamiento directo, es importante destacar aquí el valor de estas 
alianzas para sostener una voz colectiva y arraigada en el territorio. 
 

4.4.​ Participación en campañas de incidencia política 
 
Durante el año 2024, Solidary Wheels ha participado activamente en campañas estatales y 
territoriales de incidencia política, con el objetivo de visibilizar y denunciar las vulneraciones de 
derechos en frontera y articular propuestas desde una perspectiva antirracista y decolonial. 
 
Participación en el Grupo Semilla de AlgoRace 
 
Desde mayo de 2024, Solidary Wheels forma parte del Grupo Semilla impulsado por AlgoRace, un 
espacio colaborativo en el que se construyen discursos y herramientas colectivas para abordar el 
impacto de los sistemas de inteligencia artificial desde una mirada antirracista. 
 
La participación ha tenido dos fases: 
 

-​ Primera fase: diseño colectivo de estrategias y líneas discursivas para visibilizar cómo los 
sistemas de IA aplicados en frontera, en procesos de control migratorio o en gestión 
administrativa están profundizando la desigualdad y el racismo institucional. 

 
-​ Segunda fase: desarrollo de una campaña estatal de incidencia digital y social, que ha 

incluido materiales de sensibilización para redes sociales, artículos de análisis, y 
convocatorias a eventos públicos. Solidary Wheels ha contribuido activamente tanto en la 
elaboración de contenido como en su difusión, poniendo el foco en la frontera sur y la 
digitalización de las prácticas burorrepresivas. 

 
Esta línea de trabajo ha sido especialmente relevante para incorporar nuevas formas de violencia 
institucional a los marcos de denuncia y ampliar las herramientas colectivas del movimiento 
antirracista. 
 
Participación en la convocatoria contra el PEMA 
 
Solidary Wheels se ha sumado a la campaña estatal “No al PEMA”, organizada en rechazo al nuevo 
Pacto Europeo de Migraciones y Asilo. En este marco, se ha difundido ampliamente la campaña en 
redes sociales, compartiendo análisis y materiales producidos por los colectivos impulsores, y se ha 
apoyado la organización y convocatoria de la concentración en Melilla, convocando a los medios 
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mediante una nota de prensa, como una de las pocas ciudades fronterizas donde se visibilizó esta 
acción. 
 
Fuentes de verificación:  Notícia en Melilla Hoy 04/08 NDP No al Pacto de Migración y Asilo.pdf
 

 
 
Difusión sostenida sobre la ILP Regularización Ya 
 
A lo largo de 2024, hemos mantenido una presencia constante en redes y canales de comunicación 
sobre la ILP Regularización Ya, generando materiales explicativos, desmintiendo bulos y apoyando 
los esfuerzos del movimiento estatal que impulsa la iniciativa. Esta labor de comunicación se ha 
desarrollado en coordinación con el resto del grupo de trabajo de documentación e incidencia, y ha 
sido una de las líneas narrativas más fuertes durante todo el año (más detalles en el anexo 2). 

https://drive.google.com/file/d/1x1jl0dUj7RFpsIvXNWCTjamXwzk3yKKu/view?usp=drive_link
https://melillahoy.es/melilla-alza-su-voz-contra-el-pacto-europeo-de-migracion-y-asilo/


ANEXO 2 
SENSIBILIZACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
 
Este anexo recoge las evidencias que respaldan los resultados alcanzados en el marco del OE2. Se 
organiza por líneas de acción, identificando publicaciones, materiales generados, apariciones en 
medios y otras acciones de comunicación relevantes. La información ha sido obtenida del 
seguimiento interno, redes sociales y monitoreo de medios. 
 

1.​ PUBLICACIONES EN REDES SOCIALES Y CAMPAÑAS 
 
Actividad: 2.2.1 
 
Durante el 2024, Solidary Wheels ha consolidado una estrategia de comunicación digital constante y 
coordinada, centrada en visibilizar las vulneraciones de derechos en la Frontera Sur y acercar 
información clave sobre derechos y mecanismos de protección a personas migrantes y a la sociedad 
civil. A través de campañas específicas, publicaciones informativas, y colaboraciones con colectivos 
afines, se ha fortalecido el alcance del mensaje y se ha impulsado una narrativa crítica, feminista y 
antirracista desde terreno y en conexión con redes más amplias. 
 

1.1.​ Actualizaciones de Melilla e internas 
 
Actividad: 2.3.1 
 
Durante 2024 se ha mantenido la línea de comunicación establecida el año anterior, con el objetivo 
de seguir visibilizando tanto la situación en la frontera sur como el desarrollo del trabajo en Melilla. 
Cada semana se han publicado actualizaciones en redes sociales que han combinado el contexto 
migratorio en la ciudad con los avances de los distintos grupos de trabajo, con el fin de mantener 
informada a nuestra comunidad digital y reforzar la transparencia de la organización. 
 
Estas publicaciones han servido no solo para documentar lo que ocurre en Melilla desde una 
perspectiva de derechos humanos, sino también para destacar la labor colectiva del equipo en 
terreno, haciendo partícipes a las personas seguidoras del día a día del proyecto. 
 
16 informes semanales publicados con información sobre el contexto en Melilla. 
 
Fuente de verificación: Captura de publicación de informes semanales en las tres redes sociales  
 

 

 

 

Red: Facebook 
Fecha: 21 de mayo 

Red: Instagram 
Fecha: 18 de junio 

Red: X 
Fecha: 19 de noviembre 

https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid02kFSeqEJ8YzSt1vhzGsLmtDVMvJSAz1eJmybmxtX467SF9Pdpq1AfuuD5TA9EDQVdl
https://www.instagram.com/p/C8W8PduqiTM/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1858956284382322902
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15 actualizaciones de los grupos de trabajo, mostrando el avance de líneas como atención 
jurídica, observación de vulneraciones y comunicación. 
 
Fuente de verificación: Captura de publicación de informes semanales en las tres redes sociales  
 

  

 

Red:Instagram 
Fecha: 9 de julio 

Red: Instagram 
Fecha: 16 de octubre 

Red: X 
Fecha: 19 de noviembre 

 
También hemos compartido contenido de otras entidades que denuncian las vulneraciones de 
derechos en Melilla o sus proximidades especialmente respecto a los cambios sucedidos en la 
construcción continua de la valla y su tecnologización, así como respecto a sucesos concretos en los 
que han desaparecido personas o aparecido cuerpos de personas de intentaban migrar a través de la 
costa norte de Marruecos. 
 
Por ejemplo: 
Fecha: 16 de febrero 2024 
Enlace: Instagram 
 

 
 

https://www.instagram.com/p/C9Nuuxguikr/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/DBMI5Xxqwhu/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://x.com/SolidaryW/status/1858956284382322902
https://www.instagram.com/p/C3alPQVqH0k/
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1.2.​ Actualizaciones y contextualizaciones del marco 
migratorio 

 
Actividad: 2.3.1 
 
Con el objetivo de ofrecer una lectura crítica y contextualizada de las políticas migratorias, se ha 
generado contenido sobre momentos clave y acontecimientos de relevancia en la frontera sur. Estas 
publicaciones permiten profundizar en el análisis político y social de las dinámicas migratorias, 
situando los hechos en su contexto histórico, legal y territorial. 
 

Tema Fecha Enlace Alcance  

10 años Tarajal 6 feb Facebook 
Instagram 
X 

Facebook: 71 
Instagram: 1138 
X: 347 

 

República Democrática del 
Congo 

13 
mar 

Facebook 
Instagram  
X 

Facebook: 226 
Instagram: 163 
X: 1280 

 

Diez años del salto a la valla 
que llegó al TEDH 

13 
ago 

Instagram 
X 

Instagram: 2461 
X: 316 

 

¿Qué está pasando en la 
costa entre Castillejos y 
Ceuta? 

30 
ago 

Facebook 
Instagram 
 
 

Facebook: 23 
Instagram: 
10.708 

 

 

1.3.​ Publicaciones de denuncia 
 
Actividad: 2.2.1 
 
Se han publicado denuncias de hechos que suponen violaciones graves de derechos en la frontera 
sur. Estas publicaciones no solo buscan visibilizar las vulneraciones, sino también generar presión 
social e institucional y fomentar el debate público. 

 

https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid09mNRcnympn88Z79WD8moVcmhnceg86zrAiwVEMbkHUG1QXSxHHYPgQdJVn3kydfgl
https://www.instagram.com/p/C3BBeXDqzOm/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1754936083995890156
https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid02axVRFq3FD2qXkru17mR9i9ShY5P7MYYrFzfXvxPWnxpwDZ4XeDyRBpHzaygonk6Rl
https://www.instagram.com/p/C4d3wHyqsDT/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1768005641660961195
https://www.instagram.com/p/C-mrXRgqsWM/
https://x.com/SolidaryW/status/1823635974598922395
https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid02K6qG6Q4DFFHCM5kSky6E9MZdTSMHKCnfvXdorZbZsdqs48Ycyyd1RjP7e3TMJnTpl
https://www.instagram.com/p/C_TB_U8KIiZ/?img_index=1
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Tema Fecha Enlace Alcance  

Isla de Alborán 5 de 
marzo 

X X: 4992 

Expulsión de solicitantes de 
asilo del CETI 

22 de 
abril 

Facebook 
Instagram 
X 

Facebook: repost 
Instagram: 1178 
X: 1392 

 

¿Qué está pasando en la 
costa entre Beni Ensar y 
Melilla? 

2 de 
mayo 

Instagram 
X 

Instagram:1634 
X: 4247 

 

Guardia Civil arrolla 
embarcación en Aguadú 

27 de 
agosto 

Facebook 
Instagram 
X 

Facebook: 75 
Instagram: 43336 
X: 16263 

 

Denegado el acceso al 
CETI a solicitantes de asilo 
sin respaldo legal 

28 de 
octubre 

Facebook 
Instagram 
X 
 

Facebook: 47 
Instagram: 6423 
X: 422 

 

 

1.4.​Memoria Masacre Melilla 
 
Indicadores: 
Como el año pasado, dedicamos el día 24 de cada mes a recoardar la Masacre del 24J y a exigir 
VErdad, Justicia y Reparación hacia las personas sobrevivientes, las desaparecidas y las asesinadas 
por las fuerzas de seguridad del estado así como por las políticas migratorias que abogan a la 
inseguridad de las personas en tránsito. Además, durante el mes de junio sacamos una campaña en 
RRSS como acto de memoria en representación del segundo año sin justicia tras la masacre del 24J 
en la frontera terrestre marroquí-española.  
 

https://x.com/SolidaryW/status/1765028596052005129
https://www.facebook.com/radiocopemelilla/posts/pfbid02U8c22PmKi4YTSkZ2jfBFnDYCNPBsBRctGabRSzdCFboZzKKWc3xWu8wiE7ro4oi1l
https://www.instagram.com/p/C6EMMqxKLVz/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1782394438460854654
https://www.instagram.com/p/C6dqLx9KxNz/?locale=de&hl=am-et&img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1785979608707338440
https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid0NaesYv4nTzRV3W2aCN57uhfSzZAMpsZtrzHQPWeFdu5nvaezPArpmz5XcbAA8oJ4l
https://www.instagram.com/p/C_K0_UvqnK8/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1828381958801444939
https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid02gAM8mEmR4W4Ar5CpFRvDeQNJPacsngTqguNKvjzeDeYrtRHKJw9VMJYEq33gVefjl
https://www.instagram.com/p/DBrLYxCq5Xq/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1850952427438039219
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●​ Comenzamos contando la historia de una de las personas con un nombre ficticio para 
preservar su intimidad y con el objetivo de visibilizar toda la violencia previa al salto que tiene 
todo que ver con el racismo institucional y la inaccesibilidad a vías migratorias seguras.  

Enlace: Instagram Fecha: 3 de junio.  
 

●​ Continuamos con un post dedicado a la verdad, una parte fundamental de eventos 
mediáticos que aunque logran gran alcance no van acompañados de un esclarecimiento de 
los hechos fiel a la realidad, tal y como ha pasado con la masacre de Melilla. Realizamos un 
repaso de los hechos utilizando fuentes de investigación previas.  

Enlace: Instagram Fecha: 10 de junio.  
 

●​ La tercera publicación de esta serie se centra en la justicia y las investigaciones realizadas, 
que no han llevado a nadie ante la justicia, a pesar de que existen pruebas de que las 
fuerzas de seguridad marroquíes y españolas usaron fuerza excesiva, cometieron actos de 
tortura y malos tratos, además de la omisión de socorro y no atención médica a los heridos.  

Enlace: Instagram Fecha: 17 de junio.  
 

●​ En último lugar y coincidiendo con el 24 de junio, decidimos dedicar un post a la reparación 
cuestionando las políticas migratorias y las herramientas institucionales que violentan e 
impiden garantizar una no repetición de los hechos y las muertes asociadas, exigiendo así el 
cese de deportaciones, la derogación de la ley de extranjería y animando a  la población a la 
deconstrucción.  

https://www.instagram.com/p/C7wgXQuKCNK/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/C8CjHEpqdUI/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.instagram.com/p/C8VFT7QK6Hc/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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Enlace: Instagram Fecha: 24 de junio.  
 
Número de publicaciones: 4 en el mes de junio, 15 en total durante todo el año. 
Alcance total en redes sociales: X 
Interacciones: X 
 

1.5.​Difusión sobre derechos y publicaciones con otros 
colectivos 

 
Actividad: 2.1.1 y 2.2.1 
 
Se ha desarrollado una línea de contenido específica dedicada a informar sobre derechos, desmontar 
bulos, y dar voz a campañas impulsadas junto a otras organizaciones y colectivos afines. Esto 
permite fortalecer alianzas y amplificar luchas compartidas. 
 

Tema Fecha Enlace Alcance  

Desmintiendo ILP 
Regularización ya 

30 
may 

Facebook 
Instagram 
X 

Facebook: 224 
Instagram: 2734 
X: 685 

 

ILP Regularización ya 31 oct Facebook 
Instagram 

Facebook: 22 
Instagram: 3359 

 

 

Tema Fecha Enlace Alcance  

Devoluciones Ceuta 23 de 
enero 

Instagram Instagram: 165 

 

A un lado y a otro de la valla 26 de 
septie
mbre 

Instagram 
X 

Instagram: 456 
X: 2014 

 

https://www.instagram.com/p/C8oivxVK8Uo/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid0pYzJaK8DUBB7oGVpvYQb5Gq4bpF9b9D3mfmJs3YhXbVbZv2G1Z3YjzZT5vJct5K8l
https://www.instagram.com/p/C7lk-07qI92/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1796109988508700725
https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid0ijXh9JdieQMDxmnK5wYEDyGZ4oxDxZ6SkLtNXiPCA8uNZ2vWR5TMmBrMwAtDxnTTl
https://www.instagram.com/p/DBzLvtQtkHg/?img_index=1
https://www.instagram.com/p/C2cMvIaKxWK/?img_index=1
https://www.instagram.com/p/DAX7i1fNOaW/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1839291289260666892
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Campaña #DenuncIAmos 
(AlgoRace) 

18 de 
dicie
mbre 

Instagram  

 

 

2.​ NOTAS DE PRENSA Y APARICIONES EN MEDIOS 
 
Actividad: 2.2.3 
 
A lo largo del 2024, Solidary Wheels ha emitido diversas notas de prensa y ha aparecido en medios 
de comunicación nacionales e internacionales, contribuyendo a la denuncia y sensibilización sobre la 
situación en la frontera sur. 
 

2.1.​Notas de prensa emitidas 
 
Durante el 2024, Solidary Wheels ha emitido 5 notas de prensa dirigidas a medios de comunicación 
nacionales e internacionales. Estas comunicaciones han tenido como objetivo denunciar 
vulneraciones de derechos en la frontera sur del Estado español y visibilizar situaciones de especial 
gravedad observadas en Melilla y contextos limítrofes. 
 
Cada nota de prensa se ha acompañado de una estrategia comunicativa complementaria: la difusión 
del comunicado en redes sociales (detallada en el punto 1), el contacto directo con periodistas con 
los que se mantiene relación estable, y el seguimiento de las publicaciones a través de un clipping 
sistematizado. 
 
Los temas abordados han sido: 
 

-​ Expulsiones ilegales del CETI de Melilla a personas solicitantes de asilo (abril). 
-​ Muerte de al menos 32 personas migrantes en las costas de Melilla y Beni Ensar (mayo). 
-​ Publicación del informe “Burorrepresión”, en colaboración con No Name Kitchen y El Taller 

(junio). 
-​ Denegación de acceso al CETI a un joven marroquí, solicitante de protección (octubre). 
-​ Situación de las personas con cédula de inscripción en Melilla, en situación de limbo jurídico 

y administrativo (noviembre-diciembre). 
 
Todas estas notas de prensa han sido enviadas también a través de redes sociales y canales 
internos, fomentando así su difusión y aumentando el alcance de las denuncias realizadas. 
 

2.2.​ Apariciones en medios. Clipping 
 
Gracias al trabajo de incidencia comunicativa y seguimiento activo, las notas de prensa han tenido un 
amplio eco mediático, con al menos 50 apariciones en medios confirmadas a lo largo del año (según 
clipping interno). 
 
Las noticias relacionadas con los comunicados han sido publicadas por medios como El Salto, 
Infobae, Público, RTVE, La Razón, Pressenza, Melilla Hoy, El Faro de Melilla, Spanish Revolution, 
Europa Press, El Periódico de Ceuta, El Mercurio Digital, entre otros, incluyendo también medios 
internacionales como The Guardian o Melting Pot Europa. 

https://www.instagram.com/p/DDt55Ggt7uD/?utm_source=ig_web_copy_link&igsh=MzRlODBiNWFlZA==
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Estos artículos han contribuido a ampliar la visibilidad de las denuncias y reforzar el mensaje político 
y jurídico de la entidad en defensa de los derechos de las personas en tránsito. 
 

 Clipping - 2024.pdf
 

3.​ INFORMES Y ARTÍCULOS DE ANÁLISIS 
 

3.1.​ Informes publicados 
 

●​ Burorrepresión en la Frontera Sur: Violencia administrativa contra las 
personas migrantes en Canarias, Ceuta y Melilla 

 
Actividad: 2.2.1 
Fecha: 13 de junio 

 Informe-Frontera-Sur-2024.pdf
 
Organizaciones coautoras: Solidary Wheels (Melilla), No Name Kitchen (Ceuta), El Taller - Frontera 
Sur (Gran Canaria) 
 
Descripción del informe: 
Este informe ha sido fruto de más de tres años de trabajo colaborativo entre colectivos presentes en 
los tres principales territorios de la Frontera Sur (Canarias, Ceuta y Melilla). A través de 28 
entrevistas a personas migrantes y a entidades públicas y privadas, se ha realizado un análisis 
exhaustivo sobre las formas de violencia administrativa sistemática, definida en el informe como 
burorrepresión, que enfrentan las personas migrantes en estos territorios. 
 
El informe revela cómo las trabas burocráticas son parte de una arquitectura institucional de 
contención y exclusión que se reproduce en todos los territorios analizados, dificultando o 
imposibilitando el acceso a derechos como el empadronamiento, la protección internacional o la 
documentación básica, especialmente en contextos de mayor vulnerabilidad como el sinhogarismo o 
la minoría de edad. 
 
La investigación se construyó desde metodologías participativas y testimonios recogidos en espacios 
cotidianos, lo que le confiere un valor testimonial y político central. Además de una denuncia 
estructural, el informe también recoge experiencias de resistencia colectiva desde lo que se ha 
denominado burorresistencias. 
 
Presentaciones: 
Para dar a conocer el informe y abrir un espacio de diálogo con la comunidad, se organizaron dos 
presentaciones en Gran Canaria, uno de los territorios abordados en la investigación. Estas 
actividades fueron coordinadas junto con las otras organizaciones autoras del informe (No Name 
Kitchen, El Taller) y personas migrantes que participaron aportando su testimonio al documento. Las 
presentaciones fueron espacios no solo de exposición del informe, sino también de denuncia 
colectiva, análisis crítico y memoria compartida. 
 

-​ 13 de junio - El Taller La Isleta (Gran Canaria) 
-​ 14 de junio - Café d’Espacio, con participación de Regularización Ya 

 

https://drive.google.com/file/d/1XLlNNKaKBHmwj2zTpN-lYy90lBsoTdyj/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yeORb5SJzOJcom0zzWBFuPWCFyqnIEI3/view?usp=drive_link
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Difusión: 
Con el objetivo de amplificar el alcance del informe y asegurar que su contenido fuera accesible y 
entendible para diferentes públicos, se diseñó un plan de comunicación específico para el 
lanzamiento. Este incluyó: 
 

-​ Publicaciones en redes de las entidades autoras, con recursos visuales y adaptaciones por 
plataforma. 

-​ Contenido explicativo y visual para introducir los principales conceptos y hallazgos del 
informe de forma más cercana. 

-​ Diseño y publicación de una web interactiva, www.burorrepresion.org, que facilita la 
navegación por el contenido y ofrece un resumen introductorio para quienes se acercan por 
primera vez al tema, promoviendo así una lectura más accesible que invite a profundizar en 
el informe completo. 
 

Estas herramientas han sido clave para compartir aprendizajes y generar una conversación más 
amplia sobre la violencia administrativa en frontera. 
 
Fuente de verificación: Captura de la publicación en redes 
 

Publicación en X Publicación en Instagram Publicación en la web 

 

 
 

 
Difusión en prensa:  
Actividad: 2.2.3 
 
En paralelo, se elaboró una nota de prensa específica que fue distribuida a una base de contactos de 
periodistas y medios afines. Además, se trabajó en el contacto personalizado con profesionales de la 
comunicación comprometidas con los derechos humanos, facilitando entrevistas y ofreciendo acceso 
al informe antes de su publicación. 
 
Este trabajo estratégico de prensa resultó en una cobertura amplia del informe, tanto en medios 
especializados como en prensa generalista. Las apariciones han contribuido a posicionar el concepto 
de burorrepresión en la esfera pública como una forma reconocida de violencia estructural hacia 
personas migrantes. 
 
Fuente de verificación: Ejemplos de la publicación en medios 
 

http://www.burorrepresion.org
https://x.com/NoNameKitchen1/status/1800520540865822744
https://www.instagram.com/p/C8FiA24qm1p/?img_index=1
https://www.solidarywheels.org/informes
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Publicación en el portal de la agencia EFE Publicación en El Salto 

 

 

 
Impacto político en medios: respuesta institucional: 
Uno de los efectos más relevantes tras la publicación del informe fue la respuesta pública del 
Delegado del Gobierno en Canarias, Anselmo Pestana, quien se pronunció apenas un día después 
de su presentación oficial. En declaraciones recogidas por Europa Press y reproducidas en medios 
de gran alcance como La Vanguardia, el delegado defendió que el sistema “está funcionando” en 
cuanto a los trámites administrativos a personas migrantes en el archipiélago, en clara alusión a las 
conclusiones del informe. 
 
Estas declaraciones, lejos de refutar los hallazgos expuestos, evidencian el alcance público que ha 
tenido la investigación y la incomodidad institucional generada por las denuncias recogidas en el 
documento. 
 
Fuente de verificación: 
La Vanguardia – 14 de junio de 2024: “El sistema está funcionando”, según Delegado del Gobierno 
en Canarias” 
 

●​ El precio de los derechos. Excepcionalidad y burorrepresión: la cédula de 
inscripción en Melilla 

 
Actividad: 2.2.1 
Fecha: Noviembre 2024 

 El precio de los derechos. Excepcionalidad y burorrepresión La cédula de inscripción en Melilla…
 
Descripción del informe: 
Este informe nace del trabajo prolongado de acompañamiento y observación en Melilla por parte del 
equipo jurídico y de documentación de Solidary Wheels. Se centra en el uso de la cédula de 

https://drive.google.com/file/d/1PSlkZW7cDpOs0W4y9eiUgnPjnxwe-VGa/view?usp=drive_link
https://efe.com/canarias/2024-06-13/tres-ong-denuncian-que-en-canarias-ceuta-y-melilla-se-bordea-la-ley-con-los-migrantes/
https://www.elsaltodiario.com/frontera-sur/violencia-administrativa-otra-frontera-espera-personas-migrantes-ceuta-melilla-canarias
https://www.lavanguardia.com/local/canarias/20240614/9733067/delegado-gobierno-canario-defiende-sistema-esta-funcionando-tramites-administrativos-migrantes-agenciaslv20240614.html
https://www.lavanguardia.com/local/canarias/20240614/9733067/delegado-gobierno-canario-defiende-sistema-esta-funcionando-tramites-administrativos-migrantes-agenciaslv20240614.html
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inscripción como único mecanismo de documentación accesible para muchas personas migrantes, 
especialmente rifeñas y marroquíes, que viven en situación administrativa irregular en la ciudad. 
 
El documento analiza cómo este sistema, en teoría excepcional y temporal, se ha convertido en un 
mecanismo estructural de exclusión, que impide el acceso a derechos fundamentales como sanidad, 
educación o movilidad. El procedimiento para obtener la cédula, lleno de obstáculos y 
arbitrariedades, contribuye a un entramado de burorrepresión institucional que precariza aún más la 
vida de las personas afectadas. 
 
Uno de los pilares metodológicos de este informe ha sido la decisión política de no tratar a las 
personas entrevistadas como meros testimonios, sino como sujetas activas en la construcción del 
análisis. A lo largo del proceso se organizaron espacios de escucha, intercambio y validación 
colectiva, donde las propias afectadas compartieron sus vivencias, reflexiones y propuestas. Este 
enfoque busca romper con las lógicas extractivistas propias de muchos procesos de investigación 
institucional y devolver el poder narrativo a quienes enfrentan las vulneraciones. 
Difusión en redes sociales 
 
Difusión: 
Para el lanzamiento del informe El precio de los derechos, se diseñó un plan de comunicación 
estratégico vinculado al 25 de noviembre, Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 
las Mujeres. A partir de esta fecha, se quiso visibilizar cómo los obstáculos administrativos para 
acceder a documentación básica, como la cédula de inscripción en Melilla, constituyen una forma de 
violencia institucional que impacta de forma desproporcionada sobre las mujeres migrantes. 
 
La campaña en redes incluyó cinco publicaciones consecutivas, que sirvieron como hoja de ruta para 
ir acercando a la audiencia al contenido del informe. Las primeras publicaciones ofrecían pequeñas 
claves y datos extraídos del informe, mientras que la última anunció su publicación completa, con 
enlace directo de descarga y llamada a la acción. 
 
Este plan permitió generar conversación, preparar el terreno para la recepción del informe completo y 
posicionar su contenido dentro del marco de lucha feminista antirracista. 
 
Estrategias incluidas: 
 

-​ Redacción de contenido específico y visual para cada red (Instagram, X, Facebook). 
-​ Coordinación con otras entidades y aliadas, como Novact, para amplificar el mensaje. 
-​ Publicación en el sitio web de Solidary Wheels con acceso abierto al PDF completo. 
-​ Difusión en medios de comunicación 

 
Fuente de verificación: Captura de las publicación en redes 
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Primera publicación en 
Instagram Segunda publicación en X Tercera publicación en 

Facebook 

 

 

 

Primera publicación en 
Instagram 

Anuncio de la publicación del 
informe en X 

Publicación del informe en la 
web 

 
Fuente de verificación: Captura de la difusión de entidades afines 

 

 

Difusión por parte de Novact del informe Repost de CCAR 

https://www.instagram.com/p/DC1U8vNqgo6/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1861377000608264514
https://www.facebook.com/solidarywheels/posts/pfbid02c6TKLiBKczjZZJmcKfh3C3KaZNLULuAmFMer9nh31Mq8AvS17qekaLMKmS3hFoCvl
https://www.instagram.com/p/DC1U8vNqgo6/?img_index=1
https://x.com/SolidaryW/status/1862472403529376250
https://www.solidarywheels.org/informes
https://x.com/novact__/status/1863563297892471056
https://x.com/CCARefugi
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Difusión en prensa:  
Actividad: 2.2.3 
 
Aunque no se organizó una presentación pública presencial, la estrategia de comunicación del 
informe incluyó una línea de trabajo específica con medios de comunicación, centrada en dar 
profundidad al análisis y asegurar una difusión rigurosa y contextualizada de los hallazgos. 
 
Se elaboró una nota de prensa dirigida a la base de contactos de Solidary Wheels, acompañada del 
informe en versión descargable. Además, se realizó un contacto directo con periodistas afines, con 
una mirada crítica y comprometida con los derechos humanos, para facilitar el tratamiento del 
contenido en reportajes de mayor profundidad. 
 
Uno de los resultados más destacados de esta estrategia fue la publicación del artículo: 
“Encerradas en una ciudad frontera: trabajadoras marroquíes en Melilla que se han cansado de 
esperar”, en El Salto Diario, que recogió el eje central del informe. El artículo permite entender de 
forma accesible cómo las trabas documentales en Melilla suponen una estrategia estructural de 
exclusión, en especial hacia mujeres rifeñas y marroquíes. 
 
Fuente de verificación: Ejemplos de la publicación en medios 
 

 

Publicación en la plataforma italiana Melting Pot 
Europe 

Publicación en El Faro de Melilla 

 

3.2.​ Artículos de análisis 
 

●​ Serie “2.200 caracteres” 
 
Actividad: 2.2.1, 2.2.2 y 2.3.1 
Fecha: Agosto–Septiembre 2024 
 
Durante los meses de agosto y septiembre de 2024, desde Solidary Wheels lanzamos la serie “2.200 
caracteres. Historias breves, caminos largos”, una propuesta de análisis político, jurídico y 

https://www.elsaltodiario.com/melilla/encerradas-ciudad-frontera-trabajadoras-marroquies-melilla-se-han-cansado-esperar
https://www.elsaltodiario.com/melilla/encerradas-ciudad-frontera-trabajadoras-marroquies-melilla-se-han-cansado-esperar
https://www.meltingpot.org/2024/12/il-prezzo-dei-diritti/
https://www.meltingpot.org/2024/12/il-prezzo-dei-diritti/
https://elfarodemelilla.es/solidary-wheels-denuncia-el-limbo-que-sufren-mas-de-2-000-marroquies-en-situacion-irregular-en-melilla/
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comunicativo que puso en el centro las múltiples vulneraciones que sufren las infancias y juventudes 
migrantes en Melilla. 
 
El título alude al número máximo de caracteres permitidos en Instagram, utilizado como limitación 
creativa para condensar ideas complejas en textos breves pero potentes. La serie estuvo compuesta 
por cinco publicaciones, que abordaron temas como: 
 

-​ El uso del término “mena” y la deshumanización mediática. 
-​ Las pruebas de determinación de edad como violencia institucional. 
-​ Las condiciones carcelarias de los centros de menores en Melilla. 
-​ Las lógicas de securitización aplicadas a infancias racializadas. 
-​ La elección forzada entre “calle o risky” como única salida. 

 
Cada publicación en redes fue acompañada por un artículo más extenso en el blog de la entidad, 
donde se desarrollaban los aspectos legales y sociales abordados de manera más técnica y en 
profundidad. El enfoque combinó análisis jurídico, intervención directa en terreno y una lectura crítica 
interseccional. 
 
Además del contenido, la serie se pensó como una herramienta de sensibilización y reflexión 
colectiva, interpelando directamente a quienes consumen discursos estigmatizantes y normalizados 
en torno a la infancia migrante. 
 
Fuente de verificación: Capturas y enlaces a las 5 publicaciones 
 

Publicación 1 “Centros de menores” en 
Instagram y el blog 

Publicación 2 “Pruebas de determinación de la 
edad” en Instagram y el blog 

  

Publicación 3 “Centros de menores” en 
Instagram y el blog 

Publicación 4 “Lógicas de securitización” en 
Instagram y el blog 

https://www.instagram.com/p/C_P918xqfGk/?img_index=2
https://www.solidarywheels.org/post/infancias-y-juventudes-migrantes
https://www.instagram.com/p/C-99GPcK3W3/?img_index=2
https://www.solidarywheels.org/post/pruebas-de-determinaci%C3%B3n-de-la-edad
https://www.instagram.com/p/C_P918xqfGk/?img_index=1
https://www.solidarywheels.org/post/centros-de-menores
https://www.instagram.com/p/C_iA4CBKqX_/?img_index=1
https://www.solidarywheels.org/post/logicas-de-securitizacion
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Publicación 5 “Calle o Risky: Esa es la cuestión” 
en Instagram y el blog 

 

 

 

 

https://www.instagram.com/p/C-99GPcK3W3/?img_index=2
https://www.solidarywheels.org/post/calle-o-risky-esa-es-la-cuesti%C3%B3n
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Durante el año 2024, Solidary Wheels ha continuado desarrollando un trabajo constante de 
acompañamiento, escucha activa y documentación en la Frontera Sur del Estado español, con el 
objetivo de generar vínculos de confianza con las personas en situación de migración, recoger 
información sobre las vulneraciones de derechos que enfrentan, y traducir todo ello en estrategias 
colectivas de denuncia e incidencia. 
 
El enfoque comunitario ha sido central en nuestra intervención: priorizando la participación activa de 
las personas migrantes en los espacios de denuncia, adaptando nuestras metodologías al contexto 
cambiante y reforzando el trabajo conjunto con otras entidades en Melilla. Todo ello se ha articulado a 
través de procesos de formación interna, sistematización de datos y articulación con redes locales, 
para visibilizar las dinámicas de violencia institucional y contribuir a una transformación real de las 
políticas migratorias. 
 

1.​ ACOMPAÑAMIENTO Y CREACIÓN DE ESPACIOS 
SEGUROS 

 
Durante el año 2024, el equipo de Solidary Wheels ha seguido construyendo y sosteniendo espacios 
seguros y de confianza con personas en situación de migración en Melilla. Estos espacios han sido 
clave no solo para el acompañamiento psicosocial y jurídico, sino también como herramientas de 
fortalecimiento comunitario, escucha activa y generación de procesos colectivos de denuncia e 
incidencia política. 
 

1.1.​ Encuentros semanales en zonas clave de la ciudad 
 
Actividad: 3.1.1. 
 
Desde hace varios años, mantenemos encuentros semanales con jóvenes en situación de migración, 
ya sean tutelados, extutelados o en situación de calle. Estos encuentros se llevan a cabo al menos 
dos veces por semana en puntos estratégicos de la ciudad. Son espacios de escucha activa donde 
se detectan vulneraciones de derechos, se realiza seguimiento de casos individuales y se derivan 
necesidades al equipo jurídico. En el periodo que comprende este informe se han llevado a cabo un 
total de 29 encuentros, a los que han asistido una media de 5 jóvenes y el día que más asistieron 
fueron 20 chicos. 
 
Además, participamos, dos veces por semana, en los repartos organizados por MDLR. Se ha 
consolidado como un espacio comunitario fundamental para fortalecer vínculos, compartir 
información y hacer seguimiento a los casos acompañados. Durante este 2024 se han realizado un 
total de 83 repartos, en los que han participado una media de 8 personas en cada uno de ellos, 
siendo 18 el máximo de personas en un reparto. 
 
A lo largo de este año, y en respuesta a un descenso de personas en situación de calle a raíz del 
endurecimiento de las políticas de securitización y el cierre de rutas migratorias, hemos adaptado 
nuestras dinámicas cambiando algunas de las rutinas, como por ejemplo reducir los encuentros 
semanales, pero incorporando nuevas rutas móviles y enfoques flexibles para alcanzar a jóvenes y 
personas residentes en centros como el CETI o La Purísima.  
 
Estos espacios no solo permiten acompañar, y detectar violencias y violaciones de derechos, sino 
también garantizar el acceso a la información. Gracias a las formaciones internas, el equipo cuenta 
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con herramientas para brindar información fiable y accesible en temas como protección internacional, 
acceso al sistema de acogida o derechos laborales. 
 
Fuentes de verificación: Fotos de algunos de estos espacios 
 

  

Playa Reparto 

 

1.2.​ Participación activa de las personas migrantes en 
procesos de denuncia e incidencia 

 
Actividad: 3.2.5. 
 
Uno de los ejes fundamentales de nuestro enfoque es evitar el extractivismo de testimonios. En ese 
sentido, durante 2024 hemos reforzado las metodologías participativas que permiten que las propias 
personas afectadas sean protagonistas de los procesos de denuncia e incidencia. 
 
Un ejemplo destacado ha sido el informe El precio de los derechos, elaborado a partir de espacios 
comunitarios con mujeres migradas afectadas por el entramado burocrático de la cédula de 
inscripción. Estos encuentros, realizados en colaboración con el Proyecto Alfa, han contado con la 
participación del equipo jurídico y han permitido identificar colectivamente patrones de violencia 
administrativa, así como construir exigencias políticas desde la vivencia directa. 
 
Se organizaron tres grupos focales que reunieron a mujeres participantes del proyecto Alfa y a otras 
mujeres que reciben atención jurídica por parte de Solidary Wheels. Estos espacios participativos 
permitieron compartir y visibilizar las múltiples formas de violencia estructural, institucional y 
simbólica que las atraviesa, poniendo en valor el derecho a narrarse desde sus propias realidades. 
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Cada encuentro reunió a entre 6 y 7 mujeres, acompañadas por la abogada de la entidad y una 
voluntaria, en un ambiente de confianza mutua, cuidado y horizontalidad. 
 
Adicionalmente, se mantuvieron numerosos espacios individuales de diálogo con las mujeres, 
especialmente en la fase de cierre del informe, con el fin de facilitar una revisión crítica y colectiva del 
contenido final. Esta etapa fue clave para garantizar que el informe no solo reflejara sus vivencias, 
sino también sus análisis, resistencias y propuestas. 
 
Además, entre mayo y junio se desarrolló el Taller de Fotografía Participativa, también con las 
mujeres del Proyecto Alfa, como un espacio de encuentro, expresión artística y creación colectiva. A 
través de distintas técnicas como la fotografía, collage y la intervención de imágenes, se trabajaron 
temas como la identidad, la memoria o la resistencia desde una perspectiva de género, antirracista y 
comunitaria. 
 
Este proceso creativo concluirá con la publicación de un fanzine que recogerá las imágenes, textos y 
reflexiones generadas durante los doce talleres. La publicación no solo visibilizará realidades a 
menudo silenciadas, sino que también pretende convertirse en una herramienta de incidencia pública 
y política desde las propias voces de las participantes. 
 
En cuanto al taller de fotografía participativa, constó de 11 sesiones con 5 participantes estables, a 
las que se sumaron 2 voluntarias como apoyo. Además, se organizaron x encuentros adicionales 
para revisar y editar el material generado, preparar el fanzine y cerrar el proceso colectivamente. 
 
Fuentes de verificación:  PROYECTO FOTOGRAFÍA PARTICIPATIVA_IDENTIDAD (definitivo).pdf
 

Taller de foto participativa Grupos focales de la cédula de inscripción 

 

 

 

2.​ DOCUMENTACIÓN DE VULNERACIONES Y 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

 
La documentación de vulneraciones y el análisis sistemático del contexto fronterizo siguen siendo 
pilares centrales del trabajo de Solidary Wheels en Melilla. En 2024, hemos consolidado una 
metodología propia que prioriza la ética, la participación activa de las personas migrantes y una 
mirada estructural y comunitaria de la violencia. 
 

https://drive.google.com/open?id=1t2x35hy46537j-KcBYylueOCj7qMO2Gi&usp=drive_copy
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Lejos de enfoques extractivistas, hemos dejado atrás la entrevista convencional como principal 
herramienta de documentación. En su lugar, se ha fortalecido un sistema basado en la escucha 
activa, la observación participante y la construcción colectiva de narrativas. Esta forma de trabajo ha 
permitido detectar patrones de violencia institucional y producir herramientas de denuncia sólidas, 
con base comunitaria. 
 

2.1.​Observación activa y documentación 
 
Actividad: 3.2.5. 
 
La intervención en terreno se ha centrado en la observación cotidiana y en el establecimiento de 
espacios de escucha con jóvenes migrantes, especialmente en situación de calle, tutelados o 
extutelados. Desde estos espacios, y respetando los tiempos y las voluntades de quienes 
acompañamos, se ha documentado de forma indirecta pero continua la situación en frontera. 
 
Una de las piezas clave ha sido el refuerzo de las rutas y vigilias desde julio de 2024, que han 
permitido monitorear dinámicas concretas en diferentes puntos de la ciudad. Gracias a la presencia 
constante del equipo de terreno, ha sido posible registrar episodios de violencia policial directamente, 
como el ocurrido el 25 de agosto, cuando una patrullera de la Guardia Civil arrolló una embarcación 
en las inmediaciones de Aguadú. Parte del equipo fue testigo del suceso, logrando documentarlo 
mediante material audiovisual que sirvió de base para una denuncia política y pública. 
 
En este tipo de situaciones de emergencia, se activa de forma inmediata un grupo ad hoc desde el 
cual se articulan tanto la recogida y verificación de la información como el diseño de estrategias de 
incidencia política y social. Este grupo también coordina la elaboración de comunicados y el plan de 
comunicación y difusión, adaptado a las características del caso. 
 
Estas observaciones han sido fundamentales para elaborar comunicados como el de las expulsiones 
arbitrarias del CETI o el informe sobre violencia en el mar, basados en hechos documentados por el 
propio equipo. 
 
Así pues, se han realizado un total de 140 rutas y vigías, tanto en respuesta a emergencias como de 
forma programada, recorriendo espacios clave de la ciudad. Gracias a estas acciones se han 
documentado 23 episodios de violencia (institucional, administrativa, física, policial…), que han 
servido como base para acciones de denuncia política, comunicados y estrategias jurídicas. 
 
Fuente de verificación: registro de acompañamientos y vigías 
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Fuentes de verificación: Captura de pantalla del grupo creado para emergencia de la embarcación 
 

 

2.2.​ Sistema de documentación 
 
Actividad: 3.2.4. 
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El sistema de documentación, implementado y estructurado en 2023, ha sido perfeccionado durante 
este año. Se basa en herramientas compartidas como el daily (diario de campo), donde se registran 
no solo las actividades internas del equipo, sino también observaciones relevantes sobre el contexto 
y situaciones de vulneración de derechos. 
 
Este año, se ha reorganizado la estructura del daily para facilitar la introducción y extracción de datos 
útiles para los distintos grupos de trabajo (jurídico, comunicación, documentación). Además, se ha 
mantenido un registro específico de vigias, en el que se sistematizan observaciones clave por fecha, 
ubicación y contenido. Todo el material gráfico (fotos, vídeos) obtenido en estos recorridos ha sido 
clasificado y archivado, permitiendo tener una base de datos sistematizada y ordenada que permite 
tanto el análisis como las estrategias de denuncia pública y elaboración de informes y comunicados 
de denuncia. 
 

.  
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Este sistema ha dotado al equipo de una herramienta ágil y útil para comprender el contexto en cada 
momento, facilitar la sistematización de la recogida de datos del trabajo de campo y apoyar 
investigaciones e informes en curso. 
 
Fuente de verificación: captura de pantalla del registro 
 

 
 

2.3.​ Procesos participativos con enfoque comunitario 
 
Actividad: 3.2.5. 
 
La escucha activa y el protagonismo de las personas migrantes han sido la base metodológica de 
todos los procesos de documentación desarrollados durante el año. En lugar de recoger testimonios 
individuales para construir discursos externos, hemos promovido procesos colectivos de 
investigación, análisis y denuncia, en los que las personas afectadas son el centro y motor de la 
acción. 
 
Un ejemplo destacado ha sido el proceso de elaboración del informe El precio de los derechos, que 
ya hemos mencionado en el apartado anterior. Durante varios meses, se trabajó en un grupo de 
investigación comunitaria formado por mujeres migradas afectadas por la situación de irregularidad 
documental en Melilla. A través de sesiones facilitadas por el equipo jurídico y de documentación, se 
contrastaron vivencias, se cruzaron con el análisis legal y se construyó de forma colectiva el enfoque 
del informe y sus exigencias. 
 
De forma paralela, como también especificamos en el apartado anterior, el taller de fotografía 
participativa, desarrollado también con mujeres del Proyecto Alfa, supuso un espacio de encuentro y 
expresión creativa del cual salieron exigencias y demandas a través de las vivencias transversales 
que se trabajaron en las distintas sesiones del taller. 
 
Ambos procesos han sido acompañados desde los principios éticos recogidos en la Guía de Ética en 
la Intervención y Documentación, elaborada este mismo año. Esta guía refuerza nuestro compromiso 
con una práctica respetuosa, horizontal y feminista, y ha sido compartida con todas las nuevas 
voluntarias como parte del material formativo. 
 

3.​ FORMACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DEL EQUIPO 

 
Como especificamos con más detalle en el anexo 5, el fortalecimiento del equipo ha sido una 
prioridad transversal durante todo el año, buscando garantizar una intervención ética, coherente y 
bien informada en un contexto tan complejo como el de Melilla. Este año se ha apostado por 
sistematizar los procesos de formación, consolidar los materiales informativos internos. 
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3.1.​ Formación jurídica y de intervención a nuevas 
voluntarias 

 
Actividad: 3.2.1. 
 
Todas las nuevas incorporaciones al equipo de terreno han recibido formaciones introductorias 
específicas centradas en aspectos jurídicos básicos, intervención en frontera, metodología de 
documentación, y herramientas para el análisis del contexto. Estas formaciones se han realizado de 
forma online y asincrónica para garantizar el acceso de todas las voluntarias, y se han 
complementado con sesiones de seguimiento una vez en terreno. 
 
Esta colaboración intergrupal, especialmente entre documentación y jurídico, ha sido esencial para 
garantizar que las estrategias de incidencia se construyan desde el rigor legal y el conocimiento 
situado, combinando análisis estructurales con evidencia recogida directamente en el terreno. 
 

3.2.​Materiales formativos: guía metodológica y Guía de Ética 
en la intervención y documentación 

 
Actividad: 3.2.3. 
 
Este año se ha actualizado un documento clave que estructura el trabajo del equipo en Melilla, “Guía 
de Ética en la Intervención y Documentación”, que establece criterios éticos claros para proteger a 
las personas acompañadas, prevenir prácticas extractivas y garantizar la seguridad y dignidad de 
todas las personas implicadas. Además de la creación de una guía para las rutas y vigías nacida a 
raíz de la necesidad de establecer unas bases a las nuevas estrategias incorporadas debido a los 
cambios en el contexto. 
 
Los documentos han sido difundidos entre las nuevas incorporaciones por el equipo de 
documentación y recursos humanos. 
 
Fuente de verificación:  Ética en la intervención y documentación .pdf Guia ruta junio 2024.pdf
 

3.3.​ Reuniones semanales de los grupos de trabajo 
 
Actividad: 3.2.2. 
 
Como se detalla también en el Anexo 5, a lo largo de 2024 los distintos grupos de trabajo han 
mantenido reuniones semanales, además de los encuentros de coordinación general (catch-ups), con 
el objetivo de garantizar una articulación fluida entre áreas, ajustar las estrategias de intervención y 
compartir aprendizajes clave. 
 
Estas reuniones han sido fundamentales para la planificación operativa y la toma de decisiones 
basadas en la evolución del contexto local. En ellas se han valorado los casos documentados, 
revisado las rutas de acompañamiento, y definido prioridades tanto en intervención como en 
denuncia. 
 
Destacamos especialmente la coordinación entre el grupo de documentación y el equipo jurídico, que 
ha sido central en la elaboración de informes e instrumentos de denuncia. Mientras que desde el área 
jurídica se ha aportado el análisis normativo y la revisión de los aspectos técnicos, desde 

https://drive.google.com/file/d/1w9BcwzNdVLyzWQTLfA8m0N61-TVIsFje/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/10LrVZpG1UbuRkz8xNdyUeYCFmY_RKRZ5/view?usp=drive_link
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documentación se ha trabajado en la recogida de datos de terreno, el análisis contextual y la revisión 
bibliográfica. Esta colaboración ha permitido construir denuncias sólidas y bien fundamentadas. 
 
La participación continuada del equipo jurídico en las reuniones del grupo de documentación ha sido 
clave para integrar una mirada legal desde las primeras fases de los procesos de documentación y 
sistematización. 
 

4.​ COORDINACIÓN CON ENTIDADES DE MELILLA 
 
La coordinación con otras entidades en Melilla ha sido fundamental durante 2024. En un contexto 
donde las vulneraciones de derechos son sistemáticas, el trabajo en red permite fortalecer los 
mecanismos de protección y denuncia, garantizar un acompañamiento más integral y generar presión 
colectiva ante las instituciones. 
 

4.1.​ Participación en la mesa de protección general y 
submesas temáticas 

 
Actividad: 3.3.1. 
 
Solidary Wheels ha participado de forma continuada en las reuniones mensuales de la mesa de 
protección con otras organizaciones trabajando en Melilla, así como en las submesas género y de 
infancia. Estos espacios de coordinación con otras entidades han permitido compartir información 
relevante, analizar tendencias de vulneraciones y consensuar respuestas colectivas frente a 
situaciones de emergencia. 
 
En total, se han celebrado 10 reuniones de la mesa general de protección, con asistencia de Solidary 
Wheels en todas ellas. 
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La presencia activa del equipo jurídico ha sido clave para fortalecer las capacidades legales de la red 
aportando información clave para apoyar al resto de entidades en aspectos jurídicos, compartiendo 
documentos informativos e impartiendo formaciones. 
 
Fuente de verificación: Mail de invitación a la mesa de protección

 RECORDATORIO - Mesa de protección número 9 - 25 de septiembre.png
 
Fuente de verificación: Captura de pantalla del acta de la mesa de entidades del 5 de junio 
 

 
 
Este año, en el marco de la red de entidades que operan en Melilla, se ha creado una submesa 
específica sobre infancia, en la que también participa la Consejería competente. Este espacio ha sido 

https://drive.google.com/file/d/1rsgl5KSa1LBebVVdboVsRpfvZnn8aSDZ/view?usp=drive_link
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clave para establecer un canal de interlocución directa con la administración, permitiendo trasladar 
preocupaciones, coordinar respuestas ante casos concretos y exigir el cumplimiento efectivo de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes en la ciudad. Solidary Wheels ha estado presente en todas 
las sesiones celebradas hasta la fecha, aportando desde su experiencia en el acompañamiento a 
menores migrantes. 
 

4.2.​Derivaciones y trabajo coordinado en Melilla 
 
Actividad: 3.3.2. 
 
Se han mantenido flujos constantes de derivación y coordinación con entidades como Médicos del 
Mundo, ACNUR, UNICEF y otras organizaciones trabajando en Melilla. 
 
Destacamos especialmente la coordinación mantenida con Save the Children en el abordaje de 
ciertos casos individualizados. La colaboración ha permitido construir acompañamientos integrales 
que combinan atención jurídica, psicosocial y seguimiento constante, garantizando respuestas 
adaptadas a las necesidades de cada situación. A través de esta alianza, se han articulado 
estrategias conjuntas de intervención y se han compartido recursos y capacidades para maximizar el 
impacto del acompañamiento. 
 
Por otro lado, a lo largo del 2024 se ha fortalecido notablemente el vínculo con el Proyecto Alfa, 
consolidando una colaboración fluida y sostenida. Como ya se ha mencionado en apartados 
anteriores, esta alianza ha dado lugar a iniciativas conjuntas como el informe sobre la cédula de 
inscripción o el taller de fotografía participativa. Además, se ha establecido una vía de derivación 
directa al equipo jurídico de Solidary Wheels, lo que ha permitido ofrecer acompañamiento legal en 
múltiples casos de mujeres migrantes en situación de vulnerabilidad. 
 
Este trabajo coordinado ha permitido construir respuestas más sólidas, evitar la duplicación de 
esfuerzos y asegurar que las personas migrantes reciban un acompañamiento integral, adaptado a 
sus necesidades y centrado en la defensa de sus derechos. 
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Durante el año 2024, el equipo jurídico de Solidary Wheels ha acompañado a personas migrantes y 
migradas en Melilla, en su camino por el reconocimiento efectivo de sus derechos. Este 
acompañamiento ha sido clave no solo a nivel legal, sino también como herramienta de resistencia 
frente a la violencia institucional y los obstáculos administrativos que bloquean el acceso a derechos 
básicos como el asilo, la documentación o la acogida. 
 
El trabajo jurídico ha ido de la mano de otras líneas de intervención (documentación, incidencia, 
acompañamiento comunitario), construyendo puentes entre la intervención directa, la denuncia 
estructural y la formación, con un enfoque de derechos, feminista e interseccional. 
 

1.​ ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORAMIENTO JURÍDICO 
 
Durante 2024, Solidary Wheels ha acompañado a personas en situación de migración en Melilla en 
múltiples procesos administrativos y jurídicos, apostando por un enfoque integral que combina el 
acompañamiento legal, con el apoyo comunitario y psicosocial. Este trabajo no se limita a la mera 
asistencia técnica, sino que se inserta en una estrategia colectiva de defensa de derechos y denuncia 
estructural. 

 
1.1.​ Acompañamientos jurídicos con seguimiento 

 
Actividad: 4.1.1. 
 
Durante 2024, el grupo de trabajo jurídico de Solidary Wheels ha dado seguimiento a 47 casos 
individuales de personas en situación administrativa irregular o de especial vulnerabilidad. Este 
seguimiento se ha realizado desde una perspectiva integral, que combina la intervención jurídica con 
el acompañamiento comunitario, psicosocial y la coordinación con el resto del equipo de terreno. 
 
Cada caso atendido se inicia con una primera cita en la oficina, en la que se recoge el consentimiento 
informado y la protección de datos, y la persona expone su situación. A partir de ahí, el grupo de 
jurídico analiza la situación, plantea una estrategia legal adaptada a las circunstancias de la persona, 
y acompaña la decisión de la persona sobre cómo proceder. Para cada uno de estos casos se ha 
abierto una carpeta individual en el drive, donde se recopilan los documentos personales, los escritos 
elaborados, los recursos presentados, las quejas tramitadas y cualquier otro documento relevante.  
 
En aquellos casos que lo han requerido, se ha contado con el apoyo de la intérprete, quien ha 
acompañado todas las citas, y se ha convertido también en una figura de referencia dentro del 
proceso de acompañamiento. 
 
A lo largo del año, estos 47 casos han generado múltiples  actuaciones jurídicas, algunas de ellas 
descritas en el excel de seguimiento, incluyendo asesoramiento en materia de extranjería, redacción 
de escritos, presentación de demandas, realización de informes jurídicos, entre otras. Muchas de 
ellas se han vinculado a procedimientos ante la Oficina de Extranjería (como solicitudes de 
protección internacional, renovaciones de permisos o solicitudes iniciales de autorizaciones de 
residencia), impedimentos de acceso al CETI, empadronamientos tanto de personas adultas como 
menores, atención a víctimas de violencia institucional o policial, y situaciones de menores 
extutelados sin documentación. También se han acompañado casos de familias, en los que se ha 
trabajado de manera coordinada con otras entidades presentes en la ciudad y fuera de ella  para 
asegurar un abordaje integral y seguro. 
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Contamos con un registro detallado en Excel que permite desagregar los datos por tipo de 
procedimiento, edad y género, lo que ha sido clave para identificar patrones de violencia estructural y 
mantener una mirada feminista e interseccional. De los 47 casos acompañados, 17 corresponden 
a mujeres y 11 a personas menores de edad, lo que evidencia cómo determinadas vulneraciones 
afectan de manera desproporcionada a ciertos colectivos. 
 
Este seguimiento cercano no solo ha permitido avanzar en la garantía de derechos en situaciones 
individuales, sino también identificar patrones estructurales que han servido como base para la 
elaboración de denuncias públicas, recursos estratégicos y acciones colectivas junto con otras 
entidades. 
 
Fuente de verificación:  Hoja “Casos jurídico” Registro Actuaciones.xlsx
 

1.2.​ Asesorías y acompañamientos puntuales 
 
Actividad: 4.1.1. 
 
Además del seguimiento de casos jurídicos con continuidad, a lo largo de 2024 el equipo ha realizado 
múltiples acompañamientos jurídicos puntuales, con el objetivo de garantizar el acceso efectivo a 
derechos fundamentales. Estas intervenciones, aunque no siempre derivan en un proceso jurídico 
continuado, son esenciales para desactivar situaciones de violencia institucional, orientar a las 
personas sobre los procedimientos a seguir, y los recursos disponibles, así como  asegurar una 
atención digna y conforme a derecho por parte de las instituciones. 
 
Estos acompañamientos suelen realizarse de forma presencial y tienen lugar, principalmente, en 
espacios como la Oficina de Extranjería, la Seguridad Social, el Hospital Comarcal de Melilla, la 
Consejería del Menor o el CETI. En muchas ocasiones, la sola presencia de una persona 
acompañante con documentación o que pueda solventar la barrera idiomatica ha sido clave para 
evitar un trato despectivo y lograr que las instituciones atiendan adecuadamente a la persona 
migrante, lo que refleja una clara discriminación estructural en el funcionamiento de los servicios 
públicos. 
 
Durante el año, se han realizado un total de 49 acompañamientos puntuales, en colaboración entre 
el equipo jurídico y el equipo de intervención y siempre que fue necesario, la presencia de la 
intérprete. En cada uno de ellos, se ha registrado el tipo de actuación, la institución implicada y el tipo 
de violencia en el caso de que la haya habido. Además, en los casos en que se han detectado 
vulneraciones de derechos, estas han sido compartidas con el grupo de documentación, quien se ha 
encargado de su registro y posible denuncia. 
 
Este trabajo ha sido clave no solo para resolver necesidades concretas de las personas 
acompañadas, sino también para detectar patrones de violencia administrativa y burorrepresión, que 
afectan especialmente a personas en situación administrativa irregular o de especial vulnerabilidad. 
 
Fuente de verificación:  Hoja “Acompañamientos” Registro Actuaciones.xlsx
 

1.3.​Quejas y escrito presentadas 
 
Actividad: 4.1.7. 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uzidCCUIzLxuMGMWHpZLQj_uTJoVc-DK/edit?gid=870744989#gid=870744989
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uzidCCUIzLxuMGMWHpZLQj_uTJoVc-DK/edit?gid=870744989#gid=870744989
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Una de las herramientas más utilizadas por el equipo jurídico para denunciar vulneraciones de 
derechos en Melilla, ha sido la interposición de quejas ante el Defensor del Pueblo, ya que esta vía 
permite visibilizar situaciones estructurales de forma ágil, especialmente ante la falta de mecanismos 
eficaces de denuncia en el contexto local. 
 
Desde el equipo jurídico se promueve que las propias personas afectadas presenten las quejas en su 
nombre, brindándoles la información necesaria y siempre en un idioma que puedan entender, sobre 
el proceso y el acompañamiento jurídico requerido. Esta estrategia busca fomentar el acceso a la 
información y la participación directa de las personas migrantes en la defensa de sus derechos. 
 
Durante 2024, se han presentado un total de 7 quejas por parte del equipo jurídico de Solidary 
Wheels, relacionadas con impedimentos de acceso al CETI, expulsiones sin procedimiento legal, 
falta de garantías en el procedimiento de determinación de la edad, entre otras. Estas quejas han 
tenido como objetivo exigir una actuación institucional frente a prácticas generalizadas de vulneración 
de derechos. 
 
Además de las quejas, el equipo ha redactado 7 escritos y recursos dirigidos a distintas 
administraciones (Delegación del Gobierno, Consejería del Menor, Oficina de Extranjería, CETI, entre 
otras) con el fin de exigir el cumplimiento de procedimientos legales. 
 
Todas estas 14 actuaciones han sido documentadas en el registro interno del grupo de jurídico, y 
muchas de ellas han servido también como base para la elaboración de comunicados y estrategias 
de denuncia pública. 
 
Fuente de verificación:  Hoja “QDP / Escritos jurídicos” Registro Actuaciones.xlsx
 

1.4.​ Servicio de traducción e interpretación 
 
Actividad: 4.2.1. 
 
Durante 2024, se ha consolidado el servicio de traducción e interpretación, que ha sido clave para 
garantizar una atención jurídica accesible y de calidad, así como para asegurar la comunicación 
fluida entre las personas atendidas y el equipo de Solidary Wheels. 
 
La persona encargada de este servicio realiza interpretaciones consecutivas y bilaterales en árabe, 
francés y tamazight, adaptando siempre el registro y el tono según el contexto y las necesidades 
específicas de cada situación. Su intervención ha sido esencial tanto en acompañamientos 
individuales del equipo jurídico, como en talleres, sesiones informativas y formaciones colectivas. 
 
Además de su rol como intérprete, también ha ejercido funciones de intermediación cultural, 
facilitando entornos de confianza y comprensión mutua, especialmente en contextos de atención a 
personas en situación de especial vulnerabilidad. 
 
Durante el año, se han realizado un total de 114  actuaciones de interpretación individual en los 
tres idiomas, se ha participado en 9 encuentros colectivos como talleres, grupos focales o 
formaciones, además de varias atenciones telefónicas de seguimiento a personas ya desplazadas a 
otras partes del Estado. 
 
En paralelo, la persona intérprete ha asumido también tareas de traducción de publicaciones clave 
del equipo. Un ejemplo destacado ha sido la traducción al árabe del resumen ejecutivo del informe 
sobre la cédula de inscripción, lo cual ha permitido que el contenido también fuera accesible para las 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uzidCCUIzLxuMGMWHpZLQj_uTJoVc-DK/edit?gid=870744989#gid=870744989
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personas directamente afectadas y ha reforzado nuestro compromiso con la accesibilidad y la 
participación directa en los procesos de incidencia. 
 
Fuente de verificación:  CÉDULA_abstract.pdf
 

2.​ ACCESO A LA INFORMACIÓN  
 
Garantizar el acceso a información clara, comprensible y contextualizada ha sido uno de los ejes 
fundamentales del trabajo del equipo jurídico de Solidary Wheels durante 2024. En un entorno como 
el de Melilla, marcado por la desinformación, la violencia administrativa y la ausencia de canales 
accesibles, poder conocer y ejercer los derechos se convierte en un desafío estructural. 
 
En este sentido, el equipo jurídico ha trabajado para acercar la información legal a las personas en 
situación de migración, especialmente a aquellas que enfrentan situaciones de especial 
vulnerabilidad como mujeres en situación administrativa irregular, jóvenes extutelados o personas 
residentes en el CETI. Este esfuerzo se ha desarrollado en espacios informales como los repartos y 
rutas en calle, así como a través de formaciones específicas y procesos participativos. Siempre con 
el objetivo de desmentir bulos, fomentar el empoderamiento y abrir canales reales para la exigibilidad 
de derechos. 
 

2.1.​ Información sobre derechos en los espacios seguros 
 
Durante todo el año, el equipo jurídico ha estado presente, de forma directa o indirecta, en los 
espacios seguros generados en calle: encuentros con jóvenes, rutas estratégicas o repartos. Estos 
espacios han sido clave no solo para detectar casos que requerían posibles derivaciones, sino 
también para ofrecer información básica sobre derechos, documentación, acceso al asilo o 
procedimientos administrativos. 
 
Las voluntarias, tras recibir formación interna, han jugado un papel esencial como canal de 
información en estos espacios, orientando en tiempo real a las personas migrantes, resolviendo 
dudas frecuentes y, en muchos casos, desmintiendo bulos extendidos en la ciudad que contribuyen a 
la violencia administrativa. 
 
Además, durante los acompañamientos jurídicos puntuales realizados a instituciones como el CETI, 
la Oficina de Extranjería o el Hospital Comarcal, se ha aprovechado para informar directamente a las 
personas sobre sus derechos, el estado de sus procedimientos o los pasos a seguir. Un ejemplo de 
ello han sido los acompañamientos realizados a residentes del CETI tras las expulsiones arbitrarias, 
en los que se ha ofrecido orientación jurídica adaptada y accesible. 
 
Uno de los objetivos principales ha sido garantizar que toda la información legal se transmita en 
espacios seguros, horizontales y con un enfoque antirracista y de confianza, donde las personas 
migrantes se sientan cómodas para expresar sus dudas e inquietudes. 
 
En total se ha llegado a 179 personas. 
 

2.2.​ Formaciones y talleres dirigidos a titulares de derechos y 
de responsabilidades 

 

https://drive.google.com/file/d/1A-6fkq8lVNPVjqCSAVnZtq1lpmw7oAJh/view?usp=drive_link
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Durante 2024, se han desarrollado 9 talleres y sesiones formativas dirigidas a personas migrantes, 
con un enfoque adaptado a sus necesidades y situaciones específicas, como ya hemos desarrollado 
en el anexo 3. Estas sesiones han sido dinamizadas por el equipo jurídico, en muchos casos junto 
con el equipo de intervención, priorizando el uso de un lenguaje claro, sin jerga legal, siempre 
contando con la presencia de la intérprete, y empleando dinámicas participativas. 
 
Las temáticas abordadas han incluido el nuevo reglamento de extranjería, la cédula de inscripción, 
los distintos arraigos, el sistema de acogida y otras cuestiones clave para la vida cotidiana en Melilla. 
 
Entre los espacios destacados este año han estado: 
 
Grupos focales con mujeres migradas del Proyecto Alfa: realizados en el marco del proceso 
participativo para el informe sobre la cédula de inscripción. Estos encuentros permitieron trabajar de 
forma colectiva los principales obstáculos legales enfrentados por las mujeres, construir exigencias 
políticas desde sus vivencias y contextualizar jurídicamente sus denuncias. Fueron 3 encuentros en 
los que participaron 7 mujeres. 
 
Taller de fotografía participativa: también con mujeres del Proyecto Alfa, donde el equipo jurídico 
colaboró ofreciendo marcos legales accesibles sobre los derechos vulnerados. Este taller no solo 
funcionó como espacio de expresión artística, sino también como herramienta de sensibilización y 
denuncia desde las propias protagonistas. 
 
Formaciones dirigidas a profesionales y voluntariado: en el marco de nuestro compromiso con la 
responsabilidad compartida, se han impartido 3 sesiones de formación interna al voluntariado de 
Solidary Wheels. Estas formaciones han abordado temas clave como el derecho de extranjería, el 
procedimiento de asilo, las estrategias de intervención en terreno o cómo desmentir bulos de forma 
eficaz y empática. También se ha impartido una sesión formativa a profesionales del ámbito social 
con el objetivo de mejorar la respuesta institucional y fomentar un enfoque de derechos, además de 
compartir varios recursos con estos. 
 
Todos estos espacios han tenido una doble función: facilitar el acceso a información legal fiable y 
generar vínculos de confianza que permitan a las personas migrantes ser protagonistas de la defensa 
de sus derechos. 
 
Fuente de verificación: Documentos compartidos para profesionales 

 DOCUMENTACION NECESARIA PARA SOLICITAR ARRAIGO PARA LA FORMACION.pdf
 ARRAIGO PARA LA FORMACIÓN_DOCUMENTO INFORMATIVO PARA ENTIDADES.pdf

 
Fuente de verificación: Fuente de verificación:  Hoja “Formaciones al Registro Actuaciones.xlsx
equipo SW” 
 
Fuente de verificación: Fuente de verificación:  Hoja “Talleres y Registro Actuaciones.xlsx
formaciones realizados por SW” 
 

3.​ Cambios internos del equipo jurídico en 2024 
 
Para la contextualización del proyecto jurídico de SW en el año 2024, es importante poner de 
relevancia, la situación interna del equipo jurídico, el cual ha contado con Mar Soriano como abogada 
colegiada desde el año 2022, como coordinadora interna y persona titulada contratada. Los equipos 
de trabajo de SW, como se ha explicado en otras ocasiones, se dividen entre la participación en 

https://drive.google.com/file/d/1NSyXQbGEDdH3lDHvDKw-gylIfEALLAWK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SY43F7UVL3vdvsWRIRQFlRCWSfstbDXw/view?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uzidCCUIzLxuMGMWHpZLQj_uTJoVc-DK/edit?gid=870744989#gid=870744989
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uzidCCUIzLxuMGMWHpZLQj_uTJoVc-DK/edit?gid=870744989#gid=870744989
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terreno, y de forma telemática desde península u otros puntos geográficos. Durante toda la 
proyección en activo de SW, el equipo de jurídico externo ha apoyado a la abogada en terreno, 
mediante reuniones semanales, y desarrollo de tareas concretas. 
 
En julio de 2024, Mar Soriano dejó su posición de abogada contratada dando traslado de su puesto a 
una nueva abogada, Alejandra Sánchez, la cual llevaba apoyando el proyecto jurídico desde el año 
2021. Sin embargo, este cambio supuso un proceso de traspaso de las competencias, y un periodo 
de acompañamiento y transición en el cual la actividad se redujo, a pesar de continuar con todos los 
expedientes y casos iniciados a lo largo del año. Por ello, 2024 fue un año de adaptación y cambios 
para el equipo jurídico, que se ve reflejado en su actividad. 
 



ANEXO 5 
ORGANIZACIÓN INTERNA 

 
 
Durante el período cubierto por este informe, Solidary Wheels ha implementado diversos 
mecanismos orientados a consolidar su estructura organizativa y fortalecer su capacidad de 
respuesta ante el contexto cambiante de Melilla. Las acciones desarrolladas han tenido como eje 
común la mejora de los procesos internos, el acompañamiento del equipo humano y la construcción 
colectiva de herramientas que garanticen sostenibilidad, coherencia y eficacia en el trabajo diario. 
 
A continuación, se detallan las principales acciones realizadas en relación con la formación del 
equipo, la acogida de nuevas voluntarias, la documentación interna y la organización general de la 
entidad, y las fuentes de verificación correspondientes. 
 

1.​ FORMACIONES Y CAPACITACIÓN DEL EQUIPO 
 
Solidary Wheels ha apostado por la formación continua de su equipo, tanto a nivel interno como 
externo, con el objetivo de fortalecer los conocimientos colectivos y mejorar la calidad de las 
intervenciones. 
 

1.1.​ Formaciones internas 
 
Durante el 2024, se han organizado diferentes sesiones de formación dirigidas a las voluntarias que 
participan en los distintos grupos de trabajo. A nivel interno, hemos acompañado especialmente a las 
voluntarias que realizan intervención directa en terreno, con formaciones enfocadas en dotarlas de 
herramientas útiles para el desarrollo de las actividades. 
 
A lo largo del año se han realizado un total de 7 formaciones internas en las que han participado 
entre 4 y 10 personas con duración media de 2 horas cada una y tanto en formato online, en la 
oficina de la asociación en Melilla o mixto. En cuanto a la distribución temática: 

-​ 2 han abordado temáticas jurídicas 
-​ 3 se han centrado en la intervención en calle 
-​ Y las restantes han tratado cuestiones de actualidad para contextualizar situaciones 

específicas (como historia de Palestina e islam). 
 
Estas sesiones han sido claves para seguir fortaleciendo las capacidades del equipo, generar 
espacios de aprendizaje colectivo y compartir herramientas útiles para el día a día del trabajo en 
terreno. 
 
Fuente de verificación:  (Hoja “Formaciones al equipo SW”) Registro Actuaciones.xlsx
 

 
 
 
 
 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uzidCCUIzLxuMGMWHpZLQj_uTJoVc-DK/edit?gid=360869417#gid=360869417
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1.2.​ Formaciones externas 
 
Actividad: 5.2.1. 
 
Además de las formaciones organizadas internamente, varias integrantes del equipo han participado 
en espacios de capacitación externa ofrecidos por entidades aliadas, organizaciones de derechos 
humanos y colectivos afines. Estas formaciones permiten ampliar perspectivas, intercambiar 
aprendizajes con otros actores y seguir construyendo redes de apoyo y colaboración.  
 
En total, el equipo ha participado en 13 formaciones externas durante el año, centradas 
principalmente en: 

-​ Cambios legislativos, como la aplicación del nuevo Pacto de Migración y Asilo o la reforma 
del Reglamento de Extranjería. 

-​ Mecanismos y herramientas para la incidencia política. 
-​ Jornadas y talleres organizados en Melilla por entidades compañeras de la Mesa de 

Entidades. 
 
Fuente de verificación:  Sierra R Certificado Formación Centro Sira - copia.pdf

 Copia de Dossier Formación.pdf
 

2.​ INCORPORACIÓN Y ACOGIDA DE NUEVAS 
VOLUNTARIAS 

 
El proceso de incorporación de nuevas voluntarias es un pilar fundamental en Solidary Wheels, ya 
que permite garantizar que todas las personas que se suman al equipo comprendan el 
funcionamiento de la entidad y puedan integrarse de manera efectiva en los distintos grupos de 
trabajo. A lo largo del 2024, se han llevado a cabo diferentes estrategias para facilitar este proceso, 
desde llamamientos específicos hasta la firma de convenios con universidades para la realización de 
prácticas. 
 
Más allá de la selección de perfiles adecuados, el proceso de incorporación también ha buscado 
asegurar que todas las voluntarias cuenten con la información y formación necesaria para desarrollar 
su labor de manera eficiente y alineada con los principios de la organización. 
 
Asimismo, este año ha supuesto un cambio importante en el equipo jurídico con la contratación de 
una nueva abogada, tras la salida de la persona que ocupaba el puesto anteriormente. Para ello, se 
llevó a cabo un proceso de selección en busca de un perfil que garantizara la continuidad del trabajo 
y el compromiso con la defensa de derechos en Melilla. 
 

2.1.​ Reuniones del grupo de Recursos Humanos 
 
Actividad: 5.1.1. 
 
Fecha: Semanalmente, los miércoles a las 9:30 
 
Durante el 2024, y a raíz del llamamiento de voluntarias que se hizo en enero se reforzó el equipo de 
recursos humanos con compañeras del equipo para apoyar en el proceso de las entrevistas con las 
personas interesadas y en su incorporación al equipo. Desde entonces se establecieron reuniones 
semanales para acompañar a las voluntarias y crear estrategias para poder hacer un seguimiento 

https://drive.google.com/file/d/1UpfPRJ8i0ABr8HId6vliov_JZtK-DBMO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1IEVEkXshC7r4poC9EG93p5Nc69-TMfhK/view?usp=drive_link
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integral. Desde este grupo de trabajo se generaron espacios de escucha activa con las voluntarias 
del equipo de terreno para mediar en conflictos, acompañar en las dudas e incertidumbres tanto 
individuales como grupales. 
 
Fuente de verificación: Convocatoria de la reunión semanal del grupo de recursos humanos. 
 

 
 

2.2.​ Llamamientos 
 
Fecha: Enero 
 
Durante el 2024, se realizó un llamamiento específico para fortalecer el equipo de terreno. Para ello, 
primero se llevó a cabo una evaluación de las necesidades del equipo en Melilla y, a partir de esta 
evaluación, se diseñó una publicación en redes sociales orientada a la búsqueda de perfiles con 
experiencia en intervención. 
 
Fuente de verificación: captura de pantalla de la publicación en Instagram del llamamiento. 
 

 

https://www.instagram.com/p/C17Hpv9qitf/?img_index=1
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En respuesta a este llamamiento, se recibieron un total de 37 solicitudes, con las que se estableció 
contacto a través de correo electrónico. Posteriormente, se llevaron a cabo tres fases de entrevistas, 
diseñadas para garantizar que las nuevas incorporaciones contaran con la preparación y compromiso 
adecuados: 
 

●​ Primera entrevista grupal, donde se presentó el proyecto de manera general a varias 
personas interesadas a la vez. Desde el 11 de enero hasta el 22 de abril se realizaron un 
total de 17 llamadas con 27 personas. 

 
●​ Segunda entrevista individual, donde se profundizó en el perfil de la persona candidata y se 

detalló el trabajo en terreno que llevaría a cabo en caso de ser seleccionada. Se realizaron 
13 entrevistas. 
 

●​ Tercera entrevista individual, una vez seleccionada y determinado el grupo de trabajo en el 
que participará, se organiza un encuentro con la coordinadora del grupo de trabajo para 
profundizar en detalle las actividades que se llevan a cabo. 

 
Tras este proceso de selección, un total de 7 voluntarias se desplazaron a terreno para integrarse 
en las actividades de la organización. 
 

2.3.​ Presentaciones e introducciones al trabajo de Solidary 
Wheels a nuevas incorporaciones 

 
Actividad: 5.1.3. 
Fecha: durante todo el año 
 
Además de las voluntarias que llegan a través de llamamientos específicos, mantenemos abierto un 
formulario en la página web, dentro del apartado “Involúcrate”, que permite a cualquier persona 
interesada contactar con el equipo de recursos humanos. Las personas encargadas calendarizan las 
llamadas y preparan las entrevistas. 
 
Las personas que se postulan por esta vía siguen un proceso de acogida igual al de los 
llamamientos: 
 

●​ Primera y segunda llamada, donde se presenta el proyecto y se explora su perfil y 
motivaciones. 

 
●​ Tercera llamada, en la que se profundiza en el grupo de trabajo al que podría incorporarse la 

persona candidata. 
 
Tras esta fase de introducción, las nuevas incorporaciones son integradas en el grupo de trabajo que 
mejor encaja con su perfil e intereses y a los respectivos canales de comunicación, con el 
acompañamiento del equipo de recursos humanos y la coordinación del grupo correspondiente. 
 
En total, durante el 2024 se realizaron 14 presentaciones a nuevas voluntarias, que sumadas a las 
del llamamiento hacen un total de 41 personas a las que se les ha presentado el proyecto, de las 
cuales 15 personas se incorporaron oficialmente al equipo y 12 de ellas se desplazaron a 
terreno (3 de ellas ya formaban parte del equipo anteriormente) el resto se incorporaron a los grupos 
de trabajo mediante el trabajo online. 
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2.4.​ Convenios de prácticas 
 
Además de las voluntarias que se incorporan a través de llamamientos o de la web, Solidary Wheels 
colabora con diferentes universidades y centros educativos mediante la firma de convenios de 
prácticas. Estos acuerdos no solo representan un refuerzo significativo para el equipo, sino que 
también permiten acercar el trabajo de la organización y la realidad migratoria de Melilla a espacios 
académicos a los que, de otro modo, sería difícil acceder. 
 
Las personas que realizan prácticas en Solidary Wheels aportan una perspectiva rigurosa y 
académica, enriqueciendo el trabajo de la organización con sus conocimientos en intervención, 
documentación y comunicación. 
 
En 2024, se firmaron 5 convenios de prácticas con estudiantes de diversas disciplinas, como 
intervención social y ciencias sociales en general. Estas estudiantes han participado tanto en 
modalidad online como de forma presencial en terreno, integrándose en los diferentes grupos de 
trabajo de la organización. 
 
Las universidades con las que se han firmado convenios este año han sido: 
 

1.​ Centro de Formación Profesional Alfonso X el Sabio – Ciclo Superior en Integración Social (2 
estudiantes) 

2.​ Hochschule Fulda (Alemania) – Human Rights Studies (Programa Erasmus+) 
3.​ Universitat de Girona – Máster en Movimientos Migratorios 
4.​ Università di Bologna (Italia) – Ciencias Políticas / Relaciones Internacionales 

 

2.5.​ Contratación nueva abogada 
 
Fecha: Mayo  
 
Como ya hemos mencionado este año ha supuesto un cambio importante para el equipo legal y de 
terreno ya que la abogada que desde el año 2022 estaba en Melilla ha dejado su puesto y ha hecho 
el traspaso a la nueva abogada. 
 
El proceso de selección para la incorporación al equipo se ha llevado a cabo siguiendo criterios 
basados en la transparencia, la equidad y la adecuación al perfil necesario para el desarrollo de las 
funciones.  
 
El procedimiento seguido ha sido el siguiente: 
 

1.​ Definición del perfil: El equipo de jurídico, junto con la coordinadora elaboraron una 
descripción detallada del puesto, especificando funciones, requisitos y condiciones. 

 
2.​ Difusión de la convocatoria: La oferta de empleo se publicó en la plataforma HacesFalta.org y 

se difundió a través de redes sociales, entre organizaciones afines y grupos de trabajo en 
red. 
 

3.​ Recepción y evaluación de candidaturas: Se recibieron un total de 21 candidaturas. El equipo 
jurídico realizó un análisis de los perfiles recibidos en base a los criterios establecidos, 
priorizando la colegiación de las personas candidatas además de la experiencia en trabajo de 

https://www.hacesfalta.org/oportunidades/remuneradas/detalle/abogada-en-melilla/243276
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terreno, y la perspectiva feminista y antirracista. Desgraciadamente ninguno de los perfiles 
cumplía con los requisitos establecidos. 

 
4.​ Difusión de la oferta por grupos afines: Al no haber encontrado un perfil adecuado en el 

proceso de selección iniciado decidimos compartir la oferta de trabajo entre las diferentes 
redes de trabajo en las que colaboramos, además de compartirlo con otros colectivos y de 
manera interna en el equipo.  
 

5.​ Selección final: Finalmente, una de las integrantes del equipo jurídico se postuló para el 
puesto y se procedió a su incorporación en el mes de julio. 

 
6.​ Traspaso de casos: Una de las ventajas al ser una persona del equipo la que cubrió el 

puesto el traspaso fué fluido y sencillo, la abogada saliente hizo un traspaso exhaustivo de 
todos los casos que estaban abiertos de manera que la entrante pudiera retomar el trabajo 
con toda la información necesaria. 

 
Fuente de verificación: Captura de pantalla de la oferta de empleo publicada en HacesFalta 
 

 
 

2.6.​ Registro de personas voluntarias 
 
Desde el grupo de recursos humanos se mantiene un registro detallado de todas las personas que 
contactan con la organización: datos de contacto, entrevistas realizadas, seguimiento de su paso por 
terreno o grupos online. 
 
Este registro facilita la organización interna, distribución de tareas y evaluación del grado de 
implicación del equipo. Para el llamamiento específico de enero se llevó un registro adicional para 
organizar y documentar todo el proceso de entrevistas y seguimiento. 
 
Fuente de verificación: Registro de personas voluntarias general y del llamamiento 
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3.​ DOCUMENTACIÓN INTERNA 
 
Para garantizar la continuidad del trabajo y facilitar la transmisión de conocimientos, Solidary Wheels 
ha desarrollado y actualizado a lo largo del tiempo distintos documentos internos que recogen 
metodologías, protocolos y principios que guían el funcionamiento de la entidad. 
 
Durante 2023 se realizó una revisión exhaustiva de esta documentación, lo que permitió iniciar 2024 
con una base sólida y actualizada. Desde el grupo de Recursos Humanos nos hemos encargado de 
asegurar que esta documentación llegara a todas las nuevas incorporaciones, resolviendo dudas y 
acompañando su proceso de comprensión e integración en el equipo. 
 

3.1.​Guías de trabajo 
 
Actividad: 5.2.2. 
 
Una de las prioridades este año ha sido la revisión y puesta en común del documento “Ética en la 
intervención y documentación”,que fue iniciado en años anteriores y ha sido finalizado en 2024 para 
su distribución interna. 
 
Este documento recoge una reflexión profunda sobre la necesidad de incorporar la ética en el trabajo 
de terreno, especialmente en la elaboración de artículos e informes dentro de los grupos de 
documentación e incidencia. Se ha trabajado para centrar el enfoque en las personas y comunidades 
implicadas, evitando dinámicas extractivistas y asegurando que las acciones de denuncia y 
visibilización respondan a sus necesidades reales. 
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Por otro lado, ante los cambios en el contexto relacionados con la disminución de la presencia de 
personas en situación de calle y las nuevas estrategias puestas en marcha para su acompañamiento, 
se ha elaborado una guía específica que sistematiza las rutas y las vigías. Este documento funciona 
como herramienta de apoyo para el equipo de terreno, especialmente para el área de intervención, 
facilitando la planificación, la continuidad de las acciones y la transmisión de aprendizajes entre 
integrantes. 
 
Fuente de verificación: 
 

 Ética en la intervención y documentación …  Guia ruta junio 2024.pdf

 

 

 
El grupo de recursos humanos se ha encargado de hacer llegar toda la documentación pertinente a 
las voluntarias que se han ido incorporando al equipo. 
 

3.2.​Documentos de roles 
 
Actividad: 5.3.2. 
 
Tras la actualización integral de los documentos de roles, 9 en total, realizada en 2023, durante 2024 
el equipo de Recursos Humanos se ha centrado en compartir y socializar esta documentación con 
todas las nuevas voluntarias. El objetivo ha sido asegurar que cada persona entienda bien su lugar 
dentro del equipo, las funciones asociadas a su rol y las dinámicas organizativas generales. 
 

https://drive.google.com/file/d/1w9BcwzNdVLyzWQTLfA8m0N61-TVIsFje/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/open?id=10LrVZpG1UbuRkz8xNdyUeYCFmY_RKRZ5&usp=drive_copy
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Este acompañamiento se ha hecho de forma individualizada, tanto a través de las reuniones de los 
grupos de trabajo como mediante el seguimiento diario del equipo de terreno. Las coordinadoras han 
jugado un papel clave en este proceso, asegurando que toda duda fuese atendida. 
 

Fuente de verificación: Captura de pantalla de 
un correo compartiendo la documentación 
interna 

Fuente de verificación: Documentos de roles  
 

 
 

 
 

4.​ ORGANIZACIÓN INTERNA 
 
El fortalecimiento organizativo ha sido un eje transversal en el desarrollo de las actividades durante 
2024. Se ha mantenido una estructura interna coherente y participativa, basada en espacios estables 
de encuentro y coordinación, así como en mecanismos de toma de decisiones colectivas. 
 

4.1.​ Reuniones semanales y de grupos de trabajo 
 
Actividad: 5.1.2. 
Actividad: 5.4.1 
 
Durante el periodo del informe se han mantenido las dinámicas de reunión establecidas en años 
anteriores, consolidando un funcionamiento interno basado en la colaboración y la transparencia. 
 
Cada martes por la mañana se ha celebrado el Catch-up general, un espacio transversal en el que 
participan representantes de los distintos grupos de trabajo junto con el equipo de terreno. Estas 
reuniones han permitido: 
 

-​ Compartir avances de cada grupo 
-​ Actualizar la situación en Melilla 
-​ Coordinar respuestas ante vulneraciones de derechos 
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-​ Definir estrategias conjuntas. 
 
Además, cada grupo de trabajo ha mantenido reuniones periódicas (semanales o quincenales), en 
las que se ha coordinado al equipo de terreno con las personas voluntarias que participan de forma 
remota. Estos espacios han sido clave para distribuir tareas, alinear objetivos y abordar aspectos 
específicos de cada área. 
 

4.2.​ Asambleas 
 
Actividades: 5.1.4 y 5.4.1 
Fecha: Enero, junio y diciembre 
 
A lo largo de 2024 se han celebrado tres asambleas generales con el objetivo de evaluar el trabajo 
desarrollado, revisar estrategias y tomar decisiones colectivas de carácter estructural. Estos 
encuentros han funcionado como espacios de reflexión y planificación estratégica, además de 
fomentar la participación de todas las personas que integran la organización. 
 
Para cada asamblea se ha conformado una comisión facilitadora, encargada de: 
 

-​ Preparar los contenidos y la documentación previa 
-​ Elaborar materiales de comunicación interna 
-​ Coordinar el desarrollo de los espacios de participación 
-​ Garantizar la inclusión de aquellas personas que no pudieran asistir en directo 

 
Uno de los temas centrales abordados este año fue la transición en el equipo jurídico, incluyendo el 
rediseño del puesto de abogada y la adaptación del rol a los nuevos retos observados en el contexto 
de Melilla. Este debate tuvo una presencia destacada en las tres asambleas del año, contribuyendo a 
una toma de decisiones más consciente y colectiva. 
 

Fuente de verificación: Minutas y presentación asamblea enero 
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Fuente de verificación: Minutas y presentación asamblea junio 

 

 

Fuente de verificación: Minutas y presentación asamblea diciembre 

 

 

 

4.3.​ Coordinación entre grupos de trabajo 
 
Actividad: 5.3.1. 
 
La coordinación entre los diferentes grupos de trabajo se ha canalizado principalmente a través del 
catch-up semanal, consolidado como un espacio fundamental de conexión entre áreas. En él 
confluyen integrantes de los grupos de jurídico, documentación e incidencia, intervención, 
comunicación y terreno, lo que permite articular estrategias de forma transversal y coherente. 
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Este espacio ha facilitado la construcción de líneas de acción comunes, la socialización de 
información clave y una respuesta más ágil frente a los retos emergentes. 
 

4.4.​ Toma de decisiones 
 
Actividad: 5.4.2 
Fecha: Junio, octubre y diciembre 

 Modelo documento T.D. (NO ESCRIBIR EN ESTE DOCUMENTO, HACER UNA COPIA).pdf
 
Durante 2024 se ha mantenido el sistema participativo de toma de decisiones implementado en años 
anteriores. Este modelo combina: 

-​ Información previa y contextualización accesible para todo el equipo 
-​ Espacios de debate asincrónicos (a través de un documento compartido) 
-​ Un sistema de votación horizontal, que garantiza que todas las voces puedan expresarse. 

 
Este año, el modelo ha sido utilizado en al menos cuatro ocasiones para decisiones estratégicas de 
peso, incluyendo: 

-​ La definición del nuevo perfil jurídico tras la baja de la abogada anterior, 
-​ La migración del servidor de la web, entre otras cuestiones de carácter estructural. 

 
Este sistema ha demostrado ser útil para mantener la participación activa del equipo, incluso en 
contextos de dispersión geográfica o rotación de voluntariado. 
 
Fuente de verificación: Captura de pantalla de una de las hojas pasadas este año. 

 

https://drive.google.com/file/d/18qBJ68JfRLFxIW1tZydZI4MA4Vf-V_mT/view?usp=drive_link

